
,B Q,LSA. .D E. ,M A D R,I D. -CO.TIZACION úFICIAL DEL, 1 DE FEBRERO DE 1927
.. ~. .

~ltl... _11'0 Q.~rl"r:1, :

PESETAS NOMINALES NEGOOlADAS

, por 100 ~rp.tU41 al oontAdo......... 620~{lOO

Idem ft.n corrlento.n............................. O
Irl(:m lln próxima............................. 11
" por lQO amorUiiable....................... 21.500
¡ por 100 .mortluble _. 432.500
A.cclones del Banco d~ .Illspa.tla......... 9.000
ldem del Banco HipotoollJ'lo............. 5.000
Idem de 1& Arrendataria de Tablle<lll !)

Asuarer• .-Preferent8l........ 35.000
Idem.-Drtli nlni nll. , oo.... . . l)

C6dulasdel Baneo Hlpotooarllt al 5 % 460.000
Ideo¡ Id. al ,~ .....-...................... 137.000
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08,00

95,o()

81. Ol)
83)75

88,65
98,40

101,05

14200
95,00

387,00
477,60
499,00
40,00
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403,00
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500
600
fíOO
600
600

0500
600
600
600

roo
600
600
000
liOO
lioo
600
ñOO
IíOO
/i00

/300
000
2ñO .
600
fiOO
500
600
500
100
'7~
475
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CAMBIOS SOBHE EL 1ilXTRANJERO

P.uús, • la Tiat.. cheque, 26.000 francos !l
23,45 pelltall por 100 franoos.-IOO.OOO a 23,50
100.000 a 23,60.

LoXDIlES, a 1. TI,t.. eh,que. 8.000 llbras a
28,84: pesetu unL

NII:W" YOItK, a la vista. cheque, 2.000 dolIara
n 6,97 pesetas uno.-2.500 a 5,06.

ROM.l, a 1. yIstl,cheque, 26.000 llru a 2ó.6D
D...tq VOl:' JM lb....
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ACCIO~

VALORI:S OE SOCn::D.A DliS

Idem Norte d-eEspa
fil, Emi~i6n 11 lie
Enero d. 1905-.._ ••

F. C. u. z. A.. v...
lIadolid a Ar1zL ..

Sociedad Gral. AzllC.· E,pal'ia...
Serie A.
~ B.
:t C.

1." Ittic.t.- ~rje.

3.- lerie.
....·Hrle.
5-& Hl'je.

·Ayunlalllie,.,~ dI UQdrid.
Ob!igacioDe-.· _ _._.._ ..
Expropiaciones del Interior .
ED\pr~stito • Villa Madrid· 191C.
Iden! id. 1918•• M III .

Cédulas del Ensanch _ ••

Banco de E!paña ..
l.lilnco Hipotc.""ll.rlO de E~p&fta •••.
Banco ESlllfiol de CrMill).._•.
Banco Hi!>p;l.Ho-A..erlcano......"~
Compañia Arrtllcl.·, de Tabaco~
.'\lto~ Hornos, de Vi7.caya. .
Socj~d, GraL Azu· i Prdeentel .

cuera E5potflíl. ...}Ordinariu ..
UniÓn Espatióh de Explosi o .
Ferroca rri1t's ti. 'l.. A .
ldcm Norte de E~pafia -
Banco EspañoJ· R~_o dI: la Plata..

OIlUGACIONIS

Bonos del Banco de Espalla ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
ldem id. 'd , ..
Idem Id.. íd .,.. .
[dem del 111l,IC1) de ÚI'UU, LU u ..

caJ~••••••• ,u .

01(1

ga,OO
913,00
Bi,aO
83,75
07.00

4]~,OO

88,65
98,OU

107,75
98.QO

75,00
94,00
tsl,IO
72,50
67,50
67,00
53,00
63,15
64,00

650,00
lOO,OU
'201,00
17b,OO
195,00
J:n,io
04,7 j

31,00
385,110
480,7li
liOU,aO

013,00

'.~i.u

91-1-92'1
2B·l·1J27
31·1·927
31·1·027
29-1-927

31-1-927
aH-\J:¿7
:n·I·1I'27
:lS·I~IJ:!7

31·1-Uti
~1j'H)~7

31·1-11'27
3H·U27
31·1·\)27
31-1·927
:ll-J ·927
2B-l·927

U1lhllO umb10 ~lIttrror

15·1·927
31·]·927
31·1.927
:H-l·927
31· J·927

31·)·027
27·1-m~7
12-1-927
~9·1-927
6·10-925
20.7·Y26
18-6-D21

31-12-924
28-5-D25

,=-~::r:-,:",~ ~ !'t~

010

C.UUilOS OBi UOY

91,00
91,00
91,50
91,50
91,75

81,75

87,00·
87,00
87,00

99,9)
9H,9()
90,80

90,4f)

90,25
90,25
DO,26

67,85
¡¡'l,S5
07,76
d7175
67,75

1
61.75
08,00
68,00

nlUDA .Ka.OYIAR1A

AUOlT1UIIU • POR lOO

. ,

V.t.LOR,ms DEL ESTADO

... POll 100 PI!RPJ:TUO I.XT~R.10a

ESMtIl;iUld-.,

Serie F, de 2-4.000 J)e5etas noml"lta
.. E. de 13.000" D
" O. de 6.000" ..
" C. de 4.000)- t
" B. de 3.000" .,
" A, de 1,000" •
,. G. de 100" "
.. II de lIOO,. ,.

4 ro. 100 AIIO.TIUtM

Serie E. de :Z5.000 ¡>eutal nominalu.
" O, de 12.500 t )
~ C. de 5.000" •
" B, de 2.~,. •
t A. de sao. .,

... PO. 100 PUJOITOO lNftlUl)1Z

~2 dll A~1I81o deHl~.1 .

Al ~O"lad~.

SerieF'. Ge 50.0:.0 !K'settls nomin.11~ •.
.. E. de_·2S.ooo lo ..

~ O, da '2.500" ,.
t C. de ~,ooo t ..
t B. de 8.500. ..
.. A. .de son" •
t G, ck 100" ,.
Jo H, de 200.. Jo

! PO. 100 J.llIO.nULalt

Serie F. de 50,000 peJctAs no.inllles.
" E. de 250000.. »
,. D. de 1~500", ...
,. C. de 5.000,. .,
" B. de 2.500,. •
.. A. de 500" I

5 1'01: lOO AlIloanz4LH

111I1116. DI 101'

Serie F, de ,~.ooo?Ctttu ooJlli.DaJu.
" E. de as-ooo" )-
" D, de l2.SOO" ..
.. C. de s.ooo lo. "

" n, de ll.5OO Jo "
.. A. dt SOCI. ,.

Serie A _ ..
» n~ ....
N 0..••."._••_ _._ _

QIO

89,2ó
88,7á
87,25
87,25
&7,25

90,25
90,90
IH,OO
90,75
90,75
01,00

81,00
81,00
81,30
IH,óO
81,60
~~,25

~2.ÓO

S2,óO

90,10
IIl,ao
0l,35
1:11,35
Ul,35 '
91,75

tl7¡óó
67,lí5
o7,Iió
li7,Oj:
ti7,7fJ
U1,75
118,00
tl8,00

100,00
90,90
90.90

F......

~1·1·927
al-l·U27
:H-j·il27
:H·l·921
::s l·1.1127
31-1·92'1
31-1·927
31·1-1127

~7-1·1J27
"8·}·927
3H·927
31-1-92'7
31·1-927
31·1·927

22·1-927
:11.1-927
31·1·927
3!·L·027
31-1·{j27
31·1·927

31·1·927
31-1·027.
81-J·927

II·J·027
',1I.j.927
:11·1·i.l27

. :H-I·92'7
:n.l.g27

;¡ 1-1.927
aH·927

1::8.1.927
·31.!·U21
~7-1·U2'1
31-1-\;127
¿6·1·927
:W-l·927
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SUBASTAS

....... '. "">"--",.-'

c~ón, es inJjispens~ble ?~ns¡g-llar, pI"p-1 :" I.~~'~~~~~e~~~~; '~e-~~~:e~.·.;;l~'~~rá~'
YJamente,. en la Dl~eceJOn general ddbastanteudos por el Abpgado. del E:>lu-i
Tesoro publieo {CaJa gener-al de Dc- do que asista a la suba3ta, así; como

~, ': . .~, . p~si!os), o en ~?~ Sucur;alesde pro- I l?s demás documentos' que :pata jtL1S-
T1'ibtl11Cll <le úpásici01iés, Para ,proveer vmelas, la can~lúad de o,O~O. pes-etas, I tlficar su personalidad -f;:e,presenten'
. u.-m f-!lri;a de \Au:r:ifia-r- de,:, A~minis- que puede hacerse cn mclallco o enIpor los Jí,citadGres. ,', .

tfuci~v,de ptimc1'a da~"xacante ."alores"de la Delldn. pj:bij~a,~, ~os ti- , 7,~ :Lªs pro-jlQsiciones podr(tn !ha
C71,_lif ScCl'Cl~ía ~!~ F:ísoalúJ: ~l ~::p?S Y,~!l la f~rma ~e ~~1ba~l las ". c..er.se po-r todo. o' p:or parte ,del- mate,-
'E.-:wuntij, SUPr-cmo." ,. ,'o'.dl~poslc!ones,vlgellte$}:. actr;m~n;ulúe: ~ ría! ol;Jel.o de :esta'.subasta, .,Se ~reioca paTa FI":l'di6ar .el-p-d-. 'ª_IR1!rOf'OSI,e:j.ón la Olp,?~tu)1a~8.rt?- de· La adjudicac-ión --provisional se hará)

m,.cf,,ejer.e;fuio, que teootá llagar el día ¡pago. Taml)le~ ~ umr;¡ ,a ~os uacu- a favor de la proposición' 9 "propo; '.
1~..~.el :actual, á.;: las rel.. ~.'o .~~e la ta~- men,lOs. ~nterrorm.e~lt-e.. cltad.o~" ,.J.lna sic}o,nes qne, reuniend.o !..odIE..•·.· .los 're-
,d~ :i}nd 1.oc~ 4e la Fl~.al:ra Gel Trl- eerL¡fic~CJ.oo~.d.el,Dl~?r f) -/~,rellte ~UlSltOS leg::íle?, ofr:~z~ ~l. ~íei'i,~l.,
b~~i Suprc¡;¡:IO," aL QPo;;ltor D. Grc- 1 de la ~~presa, CO!?~:-~:h,a..o So,.~-oo'~d subastado a mas baJO p~cJO; He aBep~.
gO'l'~ ]Jaciarta:. Rbd%fg¡¡e~ _' que a.:"lSLan a la hClt.<'ClUJ1, ha.cren,...o tarft de, cada proposición el todo '~:

j'1:r;,úlri-d,.:'L"~et. Feb~9, de':': i9.~:=''E1' .c:>~ 4J:W". .liD,for~ f~ed~ ~$ -p~r:l-e ~ ·1-0 .-of.r.eci-do,- según,resulle d~
Sgc'l(etnti{l~ d~ ;Tri}>1IDal, J9sé IHal'Ía n.lsm~", mn,..una de :a$ pvr~~nas (..01.1- l~ mdlspensable oomparación de pre+
Aiáiafu.":"'-V;'" B.";~ Et Presidente, Juan pr-tmdldas en los :lrtlC-uJos L y 2, d'~i elos uue con las demás presentadas se---''
Biinma", . ' , . neal,decretoA~ 12"dE; 9ctupre~~ i92~ ha,g-a: " , . '

• '., " .. p..:- . Y ekc·crtifu::ado de:;WGl!lue~.r !,l.fl.cional : '. ; ....,' . ,-'
, . eYpcdido porcr Cbmife r¿ ....üIádcr de '. SI hub.ere dos O mas :porpoSlc.JOpe~·

de la producción nacio-naJ. ~stablecido 19\.lal~~ y fuesen, ~as .mas ventaJosalSj
'. purftealorOcn. de 4, de' l:Soviembre se vedflcará l.a hCltaclÓl?-ell el mismo;
. ú.lt~~o;: ~ien~1);';diSeC..ha.d~ ~s. propo- act.o ~ p'0~ ,puJas a la 1l~a., dur¡mte~

" : S1'e1ooesaJa;s qp.e; li'O; :;;'C ~~añ~n__ q~'ID"e,. mmuto:s ,entre lo",; autor~s de,.,
. estos' requi'Si(,o.:>-· :',' ~: _ d~c.bas rrq~osul1~¡n~s y SI, t-f-rmma(10

1I
1
'IB.!WTi:!n)n '·~z.LA ~.'B.r:uI'.aC:'I~..,'',' 4.a • !Ja:s'proposfélim~s se~áll e'Xt~n- dl{l~6,p'I~o'subsl~tleStl- la 19mddad; se;;'

,1D.ano¡ I:.'n. _ ~ ay ¡;;;ml4- u:n ,didas'e;n..pªp-el: &enád~ ~e la;.,,<:.i.lxta ,~ja..;.~C1d!-rá po.. me~l(? desortefUa adju":'
__ . . se~ de:3,UIti p~s,:y:~odrán se.rre-: die.acJón del...;s-el'V1ClO. ' • , • : ,"

" . " da..dadlilS·,.:eW la·' :l.;orm:a. Slguie.nt;¡; : '. Qu~o.a !--e$ervada a la, Ad:l:rlll1ls[tr'3.-
ti:IRECC~C~ ~E!l~RU. Dl! c6-~- :::"'Me;.'obl.i:go -,a"enirciro.l": ti:n~~ $ltem c.clón la. lIbre .facultad de aprobar ,~.~

':,',:,' ::.' rtiCa!CriON" l:tS", :. ; s)3Jccióñ:;al plic....o d'e l::ondicion!'!:lfn': nc .el acto deJrema!.e tenien-do siem:~
::serto en1a, GAC~A M;: l\L\aR~D;d.e (~,al . pre ~ncuenta el mejor servicio públi- .

.: ': ,,!l<E~r,g;rtAFO$ .. '. . J~ha)",y en eLllia1'i:(r OficWl de ()o- : .co;· no' p~Od~iend() obligaciQJJ, para. c~.
~,.Mtloh1&Hk ;'e..~t:l. ::oarecci~p- !~¡¡a¡0r:¡:l,:~111C~íori.oes, n~m{ll'?;:.:,0nr~ada.? ::0- 'Estado .dIcho :sc?::ate hasta que s elt:,

(~¡jei-én.d;e':;rEe,I~a:.rQs)~,por Real :'9r-: ..~re \f~6~T:: e:t'esta~q:¡ ~ ~~~C:lQnes aprobado {{efirutl';~menLe. .i '

dénJee~a- 25 _@::pt"eSe!ite:.mes, p-8-t'&. .fé:::rcas die;":Iaanclnl. (taI);td~). R::'ma-S," En. el',.térmmo de veInte días a: ,
~1~1':Jr ,im9.' ~3Sta.:púb1ica pa.-ra o:d:u..~ ~,~ ~8ies. 'd~ ma- contar desde la.- ~eehaen que oficial....:
oonw-a.tat:!el sú:ffii!ljstro~.d-e:~4.1300 ay.;.. . :dera,.a1 pr~UJ -d.'l..~ p~se:tns.-:.aa:a 1~!1a, . mente~se comunIque al cGnt.rn1isLa Q'
m5di:.nli:liJ.'$'itrtiea.~:¡J~~,OS~~sdB~m~· Y, (l~bts1J3a-rms~ d-e~ler:fO ,d,e .. S1I'2'eC 1Ón cODu:ah~~as-_la,coosig:uiente aprobación:-
d-e¡a... y Ul;Oo:'~-rle ¡,i¡~:rro je 'see':" .::Clrcufu:r; -al pr.ec;o oo, .. peselas' 1.1lla, y a-dJUdi~aCIón .<lcfimLva de l<!-subast.a.-
~i6ll:.ciJ~t!ta.r., 'cGill-,-de..<:fi~ al pian ge- que hacen u~ t<::~al de U.aulas) pesc- se ~ebeI"..l. conSlguar en la Caja de De",
iterad ,d~ ~;eq'lNl.W4B :.mej;ora ~e la', .w.s, -CU3:"-O. ma......er~. Bi3ol'-á. daOO~a{~ ,en . p'ÓSltos, -enC<Jncepto :de ih'mzadefllli..,<'
J'e4 :t~~..illca., $Nwoott.. P-Qt' Real .;de:-:-. .,(tal O.' UlJ-e~ f~(las. Pa:t'a ~~]nd:¡d. tl~ay para responder:- del cumpll .... ·.
t~t'a, :9e-~ 2'~Fd'e ,·Abril :.de' 192'5. a'.~ :te ~:RrOPl3s.i~IPn.. ,~,??l1)PJ~Q.p: ~a cm'- ,"mIento ?esl.1 ,comproffilSO, el f O pot,
li:ftuacl<J:ft'ee---in~-e¡ pliego de;'1:~' .. ?- ~:' ~ag~, -que ..,acr~Ita. ll~ar CO~- ~oo.dellmp.orle total delmaterinl ad,..,

'diciones g!1eh<l,.<f3 ~ervi1' ~~".'·.base a .. $lgn~e,~a fianza di: "6.000 p-esetas, ,a JUdlcado al tipo, de -adjudicacióll:' olor~
j!sta subasta: ~iHeooioo 4et~ -e-~-t~ -gftntlo -en' 1\:I-adrldy d-entm de' dicho' '

. ,. ' ~: ,la (Empr~, Soc~€<la-d. o Com:pa- plazo, la correspondieute escri'ura de
l'lSego de condlcwl1cS baJO las (ualcs maj, y el certIficado oe productor nU- contrata.

se. saca a ~ública subasta el Sl'~,~- cional que se previene. " Los gastos que ocu5wnen el 1f~van~"
n.utro de _4.00() a1'madurG.s mc.a- (Fecha, firm3. y d·ornicilio.)" tami,en:to del ~cta o :letas, los ds ot(jr~
lleas para p~stes de made-:lf y ~.OOO El b' <1 • l' , ganllento deescribra y copias ,de é~';;
barras de aterro de seecwn et1'/:U- ca~ .10 e una pa¡¡aora:;3;>r fJtra t T á D'-;;":
-l-a;-, -:con desti!n&.81pl-an enc1'aJ¡ cte· 0:.° S'li omlSi6n".con taJ de que 10 uno o a, que se rernl Ir n~ la . 11l':CC LiSn ge~
~(¡nj,Íinto de "I4e}óXa -de ti red ta¿;.... ~lo' oLro l1j) altere su scntid'C', no ser:l ner~l,el p,~"1),de.l~s lmpu:stos de llIe~
"""¡¡~a aproliado: ",o.,., ]ka], dpc-rrto-,C4usa bastante para desecha.r la pro- ;~~ o~ ~a ~ y -tlIn~re y cuanto.s gas-
,-'1'~J~.' " '. ...v _ ,,v., '1HJsTc'i'ón - ' '" - . - .....,~ .000Jg.Jlle ~ contrato ,~I'án de -C'llen ' .
rle ~8 de Abrll de 19-~ 5~ N~ se a.dréilirán propo.sidones, ta " del contratista .:. o' . contratistas ¡:'

~ENERALES~.~~&,.IIC.AS .' qu!e no .J$'e. J"efi~~n &. ~rtí.cul(J$ p:e~ q~~nes .seh~ga la~ adJUdicación, de-o ..
p.t-o(luooión n-acifrnal cuya cll'CUn~t.an,:,: bumdo abonar talItil:nén la inserción. {fe:

, "este" d d' .:U .El'i>NlScnte p.Iiego' se e.nf.ende- cia;. se deberá ju&f,ift'car eumplida- p.wgo e con lC10n-3S en la ,GACE":':,'
rárodactad-e con sujeeióa a;::Ia:3ev de moo.t5;' . CA:])E MA1?RID, y en el DilU"io ()ficia~",
;14:: q.e·F~r&o :Pe.-, illü7 ,S, a 'la de ~A.d:- ,_ ,.,.ffi:a!..?'S pli~ c-oPu;'n,j.ü,ty'lo . las '!le C,omumcaCtOne~,. en. la. debüia. prO-:
mmist:ra~óll,y ConLabihdad ~e la Ha- :p:ropo~'Úlones qua se hagan, deberán .-P?~I6n a la C'anbdad ,:ad¡¡ul$ca¡:Ja. pe....
ci-e-n~ pébliiea de.f.,0 de Julio.de 19,H",e.n.. 1:regars!? aL~re¡si-d'ente -:Pe I-a.,Junta~n co.rr~~pondl;l- a -ea-dá.une, Sill CU-"
~.~La: ~00Sl.a.~' :eeletil-at:á -pt'i".: ;dil SUJ):asta-€-ll' e1;.mamenLG de;e:oasti- .yos r~ª~S1tos nopodri otorgarSe di";';

llltego-s cerrados, el'dúd9 ~ Febrero ,··tml$céstu, pudiendo llacerse ta.~ fi- ,echa' escntura de eontrata.. . :
próJcimo,'Vet'itic.á.odose iiicha subasta"cll.aci~esp,or me-<1iO deA'tPOOe.rados ,9.." La fianza. de que trata fu con_o
a las (lllce ooras, 'en el 'Salón de actos 'los ~ua;Ies exh1birán en e11l.et-o JOS po~' die.lón anLeri-or, podre hacü(:~e en m.e~
de "eSoo, Djre~ron. gene:raJ, pres:t1;i-d:Q :"P~,es 'legal.es. .sieJ'.l,Qo obligat'5r:io." pn:r.a. táll-co ~.env:a1<lN.!spúbli'}o;; de la Deu_
por eLilustrísimo señor flirector ge-J¡c.ijad(l:res 'Y ~I"odera{iO'S, presentar da. del Estado, coninter¿s".$iend(l en
Hene~,o el f'uIrilronari6 éI.l 'quren tle..:. 'Su: .cédula' p-ersOOal, que' les" ':leri de- eS,te, caso, a.dmisibl:es dichos valores
legue, 'Con asist&nci,a -del Jefe ~.1«. vue11a.seguirlamente, asíC001I)I~ 410- pu~l1cos p<lr el tipo medio u.esu.cDli..,
J?ivisJ6n .tetcera,~el JaI(ljel Nego... c~menl(}s justificativos .!IecsGrma-. z~Clónen Eoha, durante él mes ante
Cla-Go,-déclmo y _detNiotario que lev¡I.D-,,:tr~()ulados -en la. . oontribUClán ff¡i!:u$- 1'101', ,a:R6 ser-q118 las disposiciones
I.ará ,eL,acta oor~endient:e. Tambi-én . tri31. Y en-1::1. de .u~lidadés, sí·¡¡l! ."T:ata ' que hayan autorizado su emisI6n 00
asistirá, como Asesor, erAJ:xJgado del de: Socied<ldcs ob~igad<ls ::1 tt'ibutar· terminen, sertiD admi.siblDs por íQdo
Estado asigna(lo a .r.sta ,Dil:e.c'3ión ..ge"", ..It.or,~.t.e. i.rn.pu?-~to.y¡je 4a.bBr C'lll)p.li:- su valor 'nominal, acompañándfls~ g
nera). & dará ~ pb.Ztl de diez mi-' oolQ que drlennina la R-eaL'01'derr, de' l~ ca~tL-.de -pago :la, póliza que' acre-
n~OOs:para. la .. presen~ón de los.' la· 'Presidenci-a ili:LCcJl.gejo de Mim-s- d¡te la,;: ;,ulquis·iciQn legal {Je aquéllos.
plI~.. .' trosde 30 ,(le JUlIO de. 1S21, refeNlllc 1(1. °Cuandocl';rematante no cun$-

3."'; Para. JOIml:r-p-arte-' en la 'tcita- . ~ retiros obreros.' ' , " . .pliese ~ai; :condieiones que dclJellem:.l~
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En cumplimiento de .lo d1s,Puest6
por Real orden de 2'¡¡ de Julio de 1917
aprobando el Reglamento para la eje":
cuci6n de la .ley de 14 de Pehrerod~

1007, a continuación se insert.an. lú~

artículos 'dellteglmnento para la apli,!
cación d-e la levde Protecci6n a. la;
,producciÓn naCi"on¡l1 antes citada:

..p..rUculo 10. 'Cuando ·se. ha:ya celc.~

brado, sin obtener 'postura o p'rcpo
sición ·adffli.E,ible, una subasta o' un
concurso 'Sobre materia Ieservad~ a 1~

.producción nacional, se podrá ndmitir,
concurr-enciaile h~e-xtranjeraen llt
segun,hsubasta'(J en el segundo ron':
curso que se convoque, cons>u:jeció:rj;
-al mi-smo pliego de condiciones que
sirvió 'de base 'la primera "Vez.

Articulo 11. 'En la segunda subasta.
e 'en el 'segundo concnrsc,.previ&toá
,po.r ·el arUculo anterior, los ·produr.to~

naciOlIales ",erún preferiiios en concu~

rrencia 'c~n 1osproduél09iextranjeros
exclnfdos'dp la relación ,,~igente, míen·
tras el 'preciodp. nquéllos no exceda
al ue éstos c·n 'más deI 10 por :lOO
del 'PTeeio que señale la prÚ'posición
'IIJM ·módica. 'SlBmpr-e que el 'contraÚ!
e'CInlfl'renda produCtos incluidooen la
relación vi¡;entey productos .€Iu~ nd
lo 6sMn, los pliegos tIe .con-dicion-es y .
las proposimones :las a~ruparán veva,.,.;
!luartín per separado. En tales. .conLra
tos -la preferencia del producto n-acio~

nal··e-..o;l;ableci-da :por el párrafo prece~.,

'dente, cuando ésta fuera :ap1icahl~ce
sará -si ,la proposici6n .por ella favo.:.
Tecida resultaonf;!rcsa. en más del HI
·ptJr l;OOr.o:mpul;ado "'ohre el menor.
:pllec.io de 'los> productos no fi¡;urados
en dic.ha relación .anuaL .

Articule 12. En todo caso las ,pro
,posiciones han da eXiPr-esar los. preciOS'
en ·,moneda es.paiíola, entendiéndosE'!
por 'Cuenta del proponen be losadeu
dos arancelarics en su caso. 105 de
más. impuestos, los transportes ycua'-:
lesquiera .otros ga:sl{)S que ¿,e ocasilil
nenpara efeefuar la entregasegú.D:
las cnndi.cionesrlel contrate.

Articulo 13. Siempre que prorluc
t0s nacionales sean obJeto -de .COD
trafoadmini5trativo. 10'1 ad.iuaicatar'i6
de'b-erá designar los EstablemienkJ.8
propios o aJeno-s de donde aquélloo
hayan de prevenir. Si tal desi¡;ma·c.ió.Ii!.

Anexo' mico.Gaceta 'ae1vladiid..::':Nútll.. .3:3_'"

con .ar:reglo .al presente .1lI-ie:go, para'IIo 322:.del Jleg-Iame:nio pa;:,a.el régi- 1crementa€io por 'lleal decretod~ 28 d~
la ceIebr:aéióri del contrato,'. o imp1di~:..· '1 roen y s~~..icio interior ..del .~u\er.po, IAbril de 1S25, .elca.pitulo 43, artku'.i
se que éste tenga ,eIBeto'en el térmJ- qu~ remItIrán a esta DIrecelOll ge- 10 !t." de la S.ooción sexta del presu:"
Il'J señalado se anulará ·él remate a . ner,aL . ..'" puesto 1!92:4-25 y siguientes.
costa ,dclm'isliW remalaute, ,cGl1pér-', Si. fuese.:uoo. 5910 .el. ~aju<J.katario EnErI caso de :que fuese llno 50.]0 e~
dida ·del depósito que .b.izc· para .o.plar 'J,~ .todo elsurnmlstro -ubJeto"'de 'esta a:d.f:udk.a'tariop;cr :la totalbdad@l su.:.
a las .subastas,; q?e .deSde ,~;u~go q~,e- ¡-su?asta, :;P1J'd.rá. efeL'.uar ·lae.ntrE\Z.~ d~l.. ministro,;se 'le aOOnaxáelim'Porte-df;
dará ,-a·beneficIo.:ae.la,Admml$tr:aCl0.D.,. mIsmo dentro .'<l.elplazo que se,]~ldi-, cada ·par.tida de 6.000 armaduTIts j:
comomdemnizClci6n pOl'ladE}ffi()ra, en ) ca en la;. :comhro6n 11 de esLe plIego, .2.000 lbarras, qoo'semencicnan en el¡
el sc.rvic.io.. .~n partidas ·de 6.Q.OD• .aI'Illadura~ .:g. pá.rraf.o5;o de 1a condidÓ1l13, de·igual,

En 'cstc:casose ,celabrQ.1:ú ¡\lIl:Eme- '2.0o-0·ba1'1'35" .:que ~I'Ian. recE\nO(ndM;. fOrTIHlque se :prcv;iene en ·el .p¡irrafQ:
\'0 remate bajo 13:.'> mi5mas ,condicio- cuand~ .estu:VIe.:-~ dhspuest3:sp7:l.rasu anterior. - .
11es, 'lJlagando' el ;primer 'rematante la.: ,reccIlcron, ,rem~~lend?l' tamplénenes- . ~ 9; El contratista queda ·obligado
<Iiferencia ·dcl primer.a a13egundo. Si t~caSoL.el fun~lO~ar.lodeslguad!? .para. a saf;i~facer 'el:! ;30 '[lor 100 de,pago~
no se' 'presenta ''P-rt1POsiei6n admisible: dICho rec~noc.L1~le.Il!-O e1 .cert~ficado al E..."lta:do,asÍ com{) los demás gruvá-;
en el 'nuevo 'remate 1a Aid:mimstraciÓD.: correspo:ndlent.e,co~fOIm1é be dlspOlIe menes 'qlil'& 'haya ~5tablecidos .° que
. t '. '1' . '... e , ta en el -párl~fo ·anterlQr en le sucN;ivc se. esiablncan.

eJeeu ara e .servI.OIo por .~u .~en . J • 14.S1: de], recónooimienlo que, se- 2 fl . t
por c~mtrata-cIóndIrecta, re&pOOdHmdo ~ gún 1a condici6n 'anterior, 1m ;de 'ha- O. Verifica a la recepción 1.0 al y
el prImer rema.. tante del.._m,,_aym: -gasto cp...rse .d,elmal~rin:l ".:u"'aslad'io, result'.a- "aeordado el pago -del material, se de..

ct 'O " Ó - ., ~ vo-lv.erá lac-ontratista la flanza de11-con :resp~o,a.'Su :vr0'~ O~Jl .n.. .., _ .re alguno que '00 'cumpliese con las nitivu.
11. .La ~ntrcgu del :.naterJa:1 .su1J~s- cOJildiCicines de1 contrato,eIcontl'a-

tad~ ·d~iberá 'b:aberse .~or cuepLa '~el [ista Jo rE!timra y TEWondTácon otro 21. Se estimará como legislación
COntl'8.tIsta, sobre. vagan.,en-estaC.lán .que 'las eumjlla 'eriel termino ~e -se- Eiupletor-j,ala1ey de Contabilidad de
férrea de vfa ~ooha, ·el). '~0nde ·t~drá' tenta dias,'u 'cbntardesde el 'en que . 1.

0

de .Julie -de 19H.
luga.r la recepCIón c.efilllt1va, debIendo ofici;ilmente 'se le comunique qt:l:e ba
€fectuarse la entrega 'de -todo el ma- sido desechado_
t~rjal?en.tro de los t.rescientossesenta [S..~ caso ae'que la Atl!minis-
dí<l$ SlguHmtes. ·3.1 'de 1a fecha:en que tracióJi se. vea obli~da 'a rescindir ..el
s~ comuniql;te '~lo<!ntr:rtistD:? contra- contraJo por' incnmplilnientode las
t1s~s la 'ad}U{hcamón~defimti"\ia. ' 'condiciones 'anter'Tol'es' 'o pornOl'e-

Utlll.Yez,puC'.sto :s0l:!re'vag6n -por"el J nn:ir ·e.1 material las :faonltativ~ ,que ~
contTatlstao ·cOllt:r.aflstas :el ,materIaI:1 'se eXIgen, poorá 'Pl'OooOOI'Se 'a una ;
adjudicado a'~ada: uno; ila.A!dministra- :I1ueYasuba~ta oadqu'isici()n ·direl'ta.
ción. 'efectuará 'pG!' -00 ,cuenta, y con .(J-e tedo !J parte 'MI que fa!!:arc, ·dre :
arl'e,glo a:convenio. las !acturaciones , 10er admitido aJ~un{.'.respondiendo~la

que'aconseijen le;ntonceslas meces.ida- fianza cons'títrrída, el importe.del m3.- !
des :ijel 'servicio. teria1 admitido y' lts b'icne.s :del con-

12;' iLa. :Dírección:;;eneral pod-rá, lratLSta, :si aqu-éÜos no alcanzaren, 'del
disponex; ·si:lo .oonsideraconv:el:lien1;~, mayor 'coste. asf {Jomode ia indem
que funcioIlaTios del ,Cu:erpo, Cloml-- nizaciónde· daños y 'f}er.Tuiciosa que
sionados'al efecto, presencien en íiá-: hubiere lugar. 'quedando sujeto 'el
brica 'la ;ela:1wxaciÓll'del material ob-. confT.<itista a las re~'ponsabilidades a
jeto !de ,esta :subasta. La A'dminist:r.a-· -que 1mc:e reicreneia -el:rn.icuilo 51 de
ción Eatisf:a::cá,·a diehos -,funcionar·ios 1a ley víp;errte de Contaliilid::¡l{l
las .dietasreg¡larnentOlrias, cona.rreg-Io ~16. 'Los tipos máximos !lar los :que
al Realdecneto de 18 de .Junio <fe,. se admiten -proposrcionessonde 8,25
1924, durante el tiempo que per1lla-: .pesetas .cadaal'llUdurametalica -para

. ne'cierañ-e:n esta ,comisión -del ser-; po~tes 'éf:e madera. y 0;2:5 'Pes:>tascada
:vicio. .barra de hierro de sección 'ciTcul:tl".

13. Ell'coonocimiento sebarA. en, :17. El contratista se oh:ltga ':rl
fábrica por el !uncionaiio ,o funcio- . cumplimiento de la le~ ide Aociden- '
nariooque ·la Dirección ..g.eneral de-· tes del trábajo en .. cuañto a 10'5 ODTe- :
siHne, quienes ,desecharán tode .el que' ros:a su ,cargo, sin que ~l Estado pue- ,
no Ileúna,las condicio.n.es facultatí:v:a.s.tfu asumir responsabilidad al,u-una por'
que·en e'l presente ,p!iegG se detallan, ..este c.oncepto, así ·como· t::rmbién 'a
<¡uedaml0 el contratista xespo:o.sable _ las disposiciones de las Autoridades,
~ aos transportes, e..'dra,víos y des:-' y sometido a las jurTsdiceiones a'Cl
perfectos :quee;x:p.el'im-ente el .mat.e-: miinisírativas. y oontenciosoadn1ini5
rial ;llasLa~ser .colocada por S11 .cuen- - 'traf,ivas e-r. todas las úuesticmp.~ 'quil .
ta c.arga:do $obre vagón, .confonné s.e: .puedan 'l'=1J'~ci.t.a1'Se :sobre la .intp,li~en'"
indica en ·la c(}l!ldidón di. . cia.cumpli:míento y efectos del con-

E1:.con.t.ratista ,facilitará les medios .trata 'Y ·sobre su rescisión, entendién
necesarios para ,el T~Ol)ocimie:nto, .e!lt-' 1 ,'dose ,que ;renuncia:al 'derechocomún I
ceptE> .los apaI:a~os ~ "lllMJ:uiuas esp'El-Y a :todo fuero es-peeial,'incluso ,'el de
ciaies, '--y. :sahisf.ar:á. ciodos. ]osgasbos su domieiHo,. 'entíJid'os los ·jnc-idenLes
que ~Or.ig:inIDl :diohas 'operaciones, con; 'a que. ;811 conlratc.:pueda-da.r lugar,
e:x.cepción rlelas'dietas~que :reglillIlen-' ·dado el ;cas& en q~e:i"uera'Proo·iso;:9ra
tarnnnente 'pua<lan&:vengaT 10fl fun- ,ceder 'COD1Jra. él eJemrtiv:amente. ccm
cioml.rios JeIlc~dos 'del :T<econOo1-.· ,arreg10 .a1as disposi-ciones administra
miento del material, ~las enalesserán tivas, 5i'8000 de stl 'cU:eRia todcs Jos
satW~bas parla. :!A!Bmimstraci6n. gastos t(fUe8le '€frigine-.n.

El" T-econom.mieIif:~ l'edrá presoo- ¡ 1S. JEi impOTt~..¡jel materJaladmi-
ciarlo cel e@ntr.lrtista; ~pOO";sí .0 :pm de-: t.iido 'eIldifi¡ojtiv.a 'S6satisfará ,al CIilU
l~ci6n; . :en-terIdiétldO!!8 :qne ·de 11(3: iratistapor-'ljbramientos contr.a el Te
haeer"Úse -de 'eSte- -der-ecbQ, se confor- sero, 'Que expedirá 'la Ordenación de
roa con el l'es1!I'1tado. de d·iCho 'r8CO--, P.a.g.os edelMinisterio -de lIa Gobernación
noei:rriierrt:o. prev.ia OOTIsignaci6n en .·la Direcci6n

Recib-ido • que --sea-clefinitivamente ~erul del Tesoro público del crédi
el material objeto de esta contrat.a-· to necesa;::io y ·en :vir:tlld<lel oortiflca
ción, lid JImooioilllrio' G ~eionarios dD. 1) rcertHic.ados'Que iác.rediten SeT
enroJI'gmiaS <de $l:l :reeonotmnlento ICX-' .'iitJ.l '81· ·ll'Il:aterial satisfaciéndose su
tenderán~ 1ilapo.r:í;:r;rnoeer¡tffi.cadEL~Il- . i.m¡porle .~ Ca;rg~ a !la cantidad de
los términos prevenidos en el artir.u- ::14,525.777.00 lD"e"selas. e.n une fl1~ io.-

..
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'PATRONATO· O·E:L· CiRCUITO NA-I
CIONAL .C;:: FIRmES E5PEe!l!.!.,ES

H"sla las frece horas del día 15 de
Feb:ero de 1927 se admitirÚll en el·
Patronato del Circuito Nacional de
Firmes .Especiales y en todas las Je
faluras de Ohras públicas de la Pen
írisula, hasta las trece horas del día
10 de .Febrero .de 1927, durante las
horas de oficina, proposiciones para

• este concurso, que tiene por objeto la
ejecución de las obras de repnraci6n
del firme y riego superfI.cial asfáltico
d·c la ·c:,uTe{era de prime-r orden de
l\1a.dri<l a Fmncia. por La Junquera,
kilómetros 510,614 al 516,521, pro
vincia de Lérida, cuyo presupuesto de
Cl)ntrata es de 170.8$-6,76 pesetas y el
plazo máximo para la ejecución de la
·totalidad de las obras, de diez meses
y la. fianza· prO'lisional de 5.12-6 pese-
tas. .

La ·apertura ée pliegos se celebrará
en l\!~ctrid, en· las ·oficinns del PatM
na10, FernaIlflor, 2, el día 16 de Fe
brero de 1927, a las onCe ho.rM.

El·proyecto. plie!:to· de con-dieioncs
oarticulares v económicas y mooelo
de proposición, e.5tarán de.man.ifi~5to
dür~mte las horas· de oilema, ulllca
rnenle, en el Patronalo.

Las pro-¡josiciolles f;e preE:::ntarán. l"Il
pliegoscerr.ados.- en ¡¡apcl 5:'II¡¡do de·
sexta clase (timbre de 3.60 ,pe:::etas) .
o en papel común con póliza ue igual
cia·se, desel~háml()se, de¿da iócgo. las
proposiciones que no ~~rnpian este re
quisiloe igualmente '51 LO '-e <::xpIesa
en ellas deter'll1inadamcn!.e la can ti
03.0. en pes-etas y céntimo,;;, escrita en
letra•. por laque se compromete el
proponente .a ejecutar:as obra3. aEl
como. tumbién en letra, el plazo total
d~ ejceuci6n. de las .)bras y el de la
conservad6ngraLu ita. .

La"S Empresas. Compa;jf~~s Q Socie
dad;l.s proponentes p-stán obl igada5 al
c'lmplimiento del ft~al C:ecreto de 12
de o"ctubre de 1923 (CL-\!..E·n del 13.)

Madl"id, 22 de Enero de 1927.-El
Preslulmte, Duque de Ar!6n.

8-70

El proyecto, pliego de condic:i.ones
particulare3 y ~coDóm¡~as y illoclelo
de proposici¡)n, estarán de man ¡fiesto
durante las horas de -Oficina, única
mente, en ·el Pf:lronato.

Las proposiciones sa preSen!nr-ánen
pliegos cerrados, en papel sellado d3
sexta clllse (timbre de 3.60 nesetas)
O en papel común con tlól iza. de ióüal
.cla·se, desechándose. Hesde IUCgo,' l¡¡s
proposiciones que no e'.ltnplan e;:.te F-l
quisitoe igualmente di ·n\) se expresa
en ellas delermjnadl\m(~n~'~ !a ('anU
dad, en pesetas y cénl1mo-;, es{'rq.a pn
letra, por la: que <¡e ~ompl'o:ne\'il· el
proponente a ejecutar . las opras, asi
como, también en letra, el plazotc.bl
de ejecución de Iasobr3$ y el de la
conservación gratuit.a. . .

L:rs Empresas, Comp:::iiüts o S0cic
dadas proponent.es p;;tán ohli;Z¡¡cl<ls al
cumplimiento del R.eal decret-o de 12
de Octubre de 1923 iGi.Gr:r,\ ¡]el.t3,~

Madi'id. 22 de Enero de 1S27.-El
Presidente. Duque oe Arión,

. Hasta las ttece horas del día ·1üda
Febrero de 1927 se admitirán en el
Patronato del . Circuito Nacional da
Firmes ~peciales y en t.odas la.s· Je-

.faturas de Obras públic-as de la Pen
fn.sula, hasta ·las U'ere horas del día
10 de Febrero de 1927, durante las
horas de oficina, proposiciones para
este concurso, que tiene por objeLo la
ejecución de las obras de reparad.ón
del firme y riego superficial asfúll.ico
de los kilómel.ros 443 al 446,375. de la
ca:rl-elera de primer. orden: de Madrid
a FrRn-eia, por La .Junql:era. pro,:io
ciade· Huasca, cuyo presupuesto de
contrata es· de 164.513,25 ,pesetas y
el plazo máximo para la ejecución de
la totalidaü de las obras de diez me
ses y la fi·anza prOYÍsional de 4.~36

pesetas.
La apertura de pliegas se celabra:r-á

en Madrid, en las/ofIcinas del r·atI'o.
na lo, Fernanflor. 2, el<1ía 16 de Fe
brej'o de 1927, a las·once bOl:'RS:

El proyecto, ~pliego de condl!'iO""JeS
particulares y económicas y morlelo
de preposición, estarán d~ ll1aniti,1.'ito
durante las horas de Oficina, uniC3
mente. en el" Patronato.
. Las' proposiciones se presentnráfl 0n
pliegos cerrados, én papel sel:n.(!o de
sexta clase (tinibre de MiO pl'setas)
o en pnpel c:omún con póliza de igual
clase,. desechándose, desde in ego; las
proposiciones que no oümpjan ·este re.
quisito e ig-ualmente si no se eÁ-presa
en .ellas determinndamente la canti
dad,en pesetas y ':énLiínll5. es~ritaeri
letra, por la. que se C{'IDpromete el
proponente a ejecutar las obras, así
como, también en letra. ':1 p;~zo total
deejecuci6n de las O'b-ras y e! de la
conservación gratuita. .:

La's Empresas, Compaitías o Socie
dadas proponentes están .")bligadas ·al
cumplimienLo del Real decret·\) de 12
de Octubre de 1923 (GAclll'A.del q;)

Madrid, 22 ·de Enerod.e· 1927'"7'EI
Presidente, Duque de Ari6n. .

~S

Rasla lás trece h()fas del día f5de
Febrero de 1927 se admitíránen· el

: Patronato del Circuit9 Nac-ional d~

MINISTERIO DE FOl\ílENl"O

·CONDIC10~ES . "f_-\CUL'tATIVA!:$ ,

C:u:lrl armadtira estad.:lonstIluida
por una vigtll'ta de hierro dPo· doble T
de SO X42 X 1.700 mm., cunada en
su e~lremo inferior, ·en 1<i forma mar
caduen·e-l·dibujo y doblada, en su pla_
no .Ie simetría pril'l,cipnl en un ángu
lo de· fino, según s<.) seü<l!a en el mis-
mo ditlajo. .

C.ada armadura U€Yur¡i c:uatro. seg
mcnlos de pleUna.de blCl'l'O. dé;15 X 6
milím¡;t ros, roblonados '3ohr~ 1a vi;uc
la cOo dos pares de roblnllf:s de 8 mi
límctros" Eslos segmentos estarúnúo
bh:dú:; en sus extremos .:n ·úngulGS tie
120°. En el extre.mo libre li2vur5.n una
perforución circular de 12 mm. de
diámctJ'l}.

Cada arnladura irá aco~paüada de
dostoI'J1iilos de hierro dé {Un mm. de
lon¡;itlld tOlal, ílleteados can un paso.
de f mm. en una longitud dp. 72 mm.
Las cabezas de estos tor'nillos serán
cuadradas, de 22 x 22 X 12 mm. y lus
tUCI'C<lS exagonales de 15rnm. de lado
y 12· mm. de altUra.

Cada barra será de hierro. de tiec-
ción circular de 10 mm. de ·di:imelr'o H::nta las trece horas del día 15 de
y 220 de longitud" Febrero de 1927 se admitirán en el

La carga míniq:a de ruptura del ma- l~atronato del Circuito Nacional de
terial empleado será de 40' kilo¡;l'aínos Firm.es Especiales y en todas las Je-
por ,miIímetro cuadrado. faturas de Obras pÍíblicas de la Pen-

Todas las piezas antes Inenciona<las fnsulu,· hasta las treee horas del día
a excepción de la parteíHcteada de io~· 10 'de Febrero de 1927. durante las
tornillos y tuercas, .3C pre.3cularan horas ~e oficina, proposiciones para
pinladas COn· dos \la;ns de pllllura este concur-so, que Liene por objeto la
preparada con minio y aceIte. ejecución de las obra's de reparación

lVoCa·-Los dibujo-:; que se citan an- del firme y riego superficial asfállico
teriormenle estar-án 11e manilicstOUll- de jos kilómetros 438 al 442 de la
note las horas hábiles de Glicina, en carretera de prim.er orden de Madrid·
el Negocia<lo décimo 1e laDlr€.c.;ióu fI. Francia, por La Junquera, prc'Vin-
gelferal de Comunicaciones \:::;;>c(l~ón (le I'dade Buescai cuyo presupuesto de
Tel~graros),l1asta el ¡Ha y !.1(\['3 .":n emlll'áta-. .es de 15S.5~6 .pesetas y el
que ten.;;a lugar el acto úe la subacila. pinzo .máxinlo.para.la..ejecucI~n de la
:Madrid 25 de Enero de .1 ~~2, .-El Di- totalidad (le las· obras de diez m~ses

recLor general, José T«rur.-:-Aproba- y la.· (lanza provisional dc.4:¡~6 pe-
do.":-El Ministro de· la Goberuúí::ióll, setas... .. . .
Ms.rlÍDC'). .t'-..niuo. . . La' apér~ura c!1c p"tiego~ ·se celebrarfL

5---60 . en Madrid, .CIl las ofkínas del P::.tro-
m,to•. Fernanflor, 2, ~l día 16 de· Fe

:hrero de 1927. a las apee· horas.

no cQ.n~I~~B en 1a proposieión del ad
judicnf:n'io, hlhbrú éste de ·hacerla por
eEerito C0011 ant~rioridad a la forma
lización del contrate, sin perjuicio de
re-e!ifir::>rla o .ariada a su voluntéld,
también por e"crilo~ ('n.io sucesivo. a
fin rl~· q!1~ los fundonarios de la Ad
mtn!"'fr~leiún o les Deleg-ados al (Ofecto
por la C{)~.)ji'ión prot.ectora de la pro
dueci6n n<lciona1. puedan en todo.t.iero
po ;5s.rl'l!izar la obsf'r,'ane.ia de los
ohliqa¡:iflIlf'l" contraídnl". Los produ~

tOl"~S . n~clonllle~dcsignados per el
cont.r<lp...,fa drherán pE'rmiUr y facili
tar 1:1 ·-!'nmrrohaci6n de procedencia
erf'(=tk~; o;> !nsprodueto::; que sean ob
jet.:: dr contrato con la· Administra-
ción. . .

ArlícuJo H. Las. Autol'idades v los
fnncll1n:':!-r-ios d? la Administración
uUe') otor9,'nen cnale.~qui(>ra contratos
para "'f'rVi~¡(;;:·u obraspúJ;1liras. deb.;~
r-ín (""irl~r d~que. <'opias lítf'l'nle::: de
tak;: N':ll ralos, !':('gn cemuniendas. in
m"dlrd,""!'ntc df'&Pl,,~f' de celE'hral'lcs.
en ~l1nl"':':"r ·formn(ilirpc:ta. conl':ur~o
osuba3'tnL n In. Comisión prolf'C'Íora
de la.. prn-f.h.H"ci6n .nacional.



·Ga.c;~ta de lVIadrid.-Nltnl. 33 2 Febrero 1927 Anexo único. - Página 29

8---64

Hasta lns trece horas del día 15 de
Fehr"cro Gr; 1927 se admitirán en el
Patronalo del Oircuito Nacional de
Firm,es Especiales y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pe!l
ínsula, hasta las trece horas del díA
10 de Febrero de 1927, durante las
horas de oficina, proposiciones pa~

este concurso, que tiene por objeto la
ejecución de las obras de reparaciÓD.
del firme y riego superficial asfáltico
en la, carretera. de primer orden de
M:adrid a Fr~nda, por La JWlquera,
kilómetros 558 al 570 y 583, provin
cia de Barcelona, cuyo presupuesto de
contrata es de 236.877 pesetns y el
pi<lZO máximo para la ejecuc ión' de la
totalidad de las obras de diez m%e5
y la fianza pro.... isional de 7.107 J!/;.sc_
taso .

La uperlura de pliegos se eelebrari
en ,Mu-drid en las oficinas del Patro
nato, Fcrnanflor, 2, el día 16 de Fe
brero de 1927, a las once hOl'as.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y econqmicas y modela
de proposición, est:lrán de manifie~

durante las horas de Oficina, única
mente.. en el Patronato.

Las pro·posiciones se presentarán e.
pliegos cerrados, en papel...sellado da
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común con póliza de iguaf
clase, d!.::i8chándose, desde luego, las
proposiciones'. que no cumplan esta
reqltisito e igualmente si no se ~

presa en clia.s determinadamente h
cantidad en pesetas y centimQS, escri
ta en letra, por la que secompl'omets.
el proponente a ejecutar las obruo.
así como l.a.nilii~n en letra, el. pllDllt

lia~l¡¡ las trece h'Úras del día 15 de
Fehrero de 1927 se admitirán en el
Pntronato del Circuito Kacional de
Firmes &pecialz;; y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, hasta las .trece horas del día
10 de Febr-ero de 1.927, durante las
horas de oficina, proposiciones 'para
este concurso, que tiene- por obJeto la
ejecución de las obras de reparación
del firme y riego superficial. asfáltico
v bordilios en la caI'retera dé primer

orden de ·Madrid a Franeia, por La
Junquera, kilómetros 709, 710 Y 712
al 714, prov ineia -de Gerona, cuyo

I presupuesto de contrata es de 22Q.110
. pesetas y el plazo máximo para la
ejecución de la totalidad de las obras
ele diez meses y la fianza provisional
de 6.604 pesetas.

La apertura de plie~os Se celebrará
en ~,:radrid. en las. oficinas del Patro
nato, l!'ernanflor~ 2. el día 16 de Fe
brero de 1927, a las once horas.

Rl pr:oyecto, pliego de condiciones
particulares y económica", y múdelo
de proposicIón, estarán de manifiesto y

durante las horas de Oficina, única-
mente, en el Patronato. .

Las proposiciones se presentarán en
tia;;:l a las trece h-oras del día 15 de 1 pliegos cerrados, en papel setlado d.e

Fehn~l'o de 19.27 se admitirán en el sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
Patronato del Circuito Nacional .de ¡ en papel COmún con póliza de igua.:.
Fl¡'ill('S E.3pcciales y en todas las Jo- clase, desechándose, desde Iuegú. las
fatlu'3.$ de Obras públieas de la Pen- proposiciones que ne cumplu.n esta
íns~[n. hasta las treee horas del -día requisito eignalmente si no se e::t
10 de' Febrero de 1927, durante l8,s presa en ellas determinadamcnte la
horas de anilina, proposiciones para cantidad enpés::-In", y centhoos, eseri
é,;te CGIlCUrso, que tiena por objeto. la ta en letra, pcr la que :,.~ comlJrorr,ef¡o
ejecución d.e las obras ?e rep~r~c16n el propon~nte a ejecu 1:l!' la,;; obras,
d:elfir·me, riego superficlalasfalt¡~o y Iasf, como tambi én en let r:t, rl pl<lzO
bordillos,. de la carretera de prImer I tüt:¡l de ejecución de la;, oLr:a~ y el de
orde-n de Madrid a Francia, por L:1 . t la couse!"vac:ón grati.üla. .
Junquera, kilóm~lrElS 701 Y 70~al j Las :Empre;;as. Comp~ñías o Socia
707, provincia de Gerona, cuyo presu: 1 dades proponentes están. obligadas al
pu~stode contrata es de :256.191,2;) cmpplimiellto del Rea! decreto de 12
pesetas y el. plazo má.."timo para la de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)
ejcéuc.ión de la totalidad de las. oiJra'l Madrid, 22 de Enero de 1927.-El
de diez rnes~g.; y u fianza provisional Presidente, Duque de Ari6n.
de 7.6$6 pesetas..

L<l. apertura de pliegv5 se celebrará
en Madrid ea las oficinas del Pati'o-
nato, Fern'allflor, 2, el día 1~ de Fe-·
brero de 1927. a las once horas.

El proyecto: pliego' 'de condi'Ciones
particulares y económicas y. modelo
de proposición, estarán de manifiesto
durante las horas de oficina, única
mente. en el Patronato.

Las 'proposiciones se.presentarán en
pliegos cerrados, en papel selludo de
sexta clase ~ti.mbre de 3,50 pesetas) o
en ,papel común con póliza de igual
clase, desechándose, desde luego, las
proposiciones que no cumplan este
requisito e igualml;~le. 51 no se ex
presa en ellas detcrminadamente ja
cantidad en peseta:; y céntimos, escri
ta en lel.(I. por la que se compromete
el proponen: e a ejecutar las obras,'
así conio In .bién en letra, el plazo
total de ejecución de las obras fel de
la ~nserúci6n gratuita.

Las Empresas;Compañfas o Socie
dades .propODeL~es. están obligadas al
c'&mplimiento dct:Ueal decreto de 12
de Octubre de 19.23. (GACETA del 13.)

Madrid, 22 ,dé Enero de 1927.-El
Presidi:mte, Duque de Arión.
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llasta las trece' horas del día 15 de
. Febrero de 1927 se admitinán en el
Patronato d?l. Circuito Na.1;onal de
Fi-rm.es Es-peciales v en toda~ las Je
I'at.uras de Obras publicas de la Pen
ínsula, ha,;;¡ta las trece horas dd día
10cte Febrero de 1927, dwanle las
horas de oficina, propOsiciones para"
este concurso, que tiene por objeto la
(lj~uci6n de las obras de reparación
del. fir'me, riego superficial asfáHico y
bordillos. en la earI'etera de primer
orden de .Madrid a Francia, por La
Junquern, kilómetros 719 al 721, pro
:vincia de .Gerona, cuyo presupuesto
de~contrata es de 130.053,50 pesetas y
el plazo máximo para la ej~ución de.
la totnlidad de las obra$ de diez me
"ses'y la fianza provisional de 3.902
pe.setas. '. . .

La apertura de pliegos Se celebrará
en Madrid, en las, oficinas del Patro
na~o, Fernanflor, 2, el dia 16 ~c Fe
brero de. 1927, a las once horas.

X;l.proyeeto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo
de pr0p-o$íción, estarán de manifiesto
durallte las horas de oficina,. única
ménte,.~en el Patronato.

Las proposiciones se prese.ntarán en
pliegos cerrados, en papel seUado de
sei-ta, clase (timbre de 3,60 pc~ela5) o
en papel ,común con póliza de igual

..clase•.:desechándose, desde luego,· las

F:r'm~K'='Perblp.sy en tocas las Je- ·1 Pl'G¡)osicionesque' no cumulan este
falmas de Obras. públicas de la Pe~- requisito e igualmente si no se ex
in»n]a, basta lal; trece hor~s del dla p1""lsa ~n ellas deteI'Ulina<:lamente ~a
Hj de Febrero rle .1927. durante laS'\ can! idad en,.pesetas· y céntl'1llOs, eSCfl
ha!".a.s de ')!lcina, .p.!'oposicioner; para. ta en letra, por la· que se compromete
este concurliO, que tiene por objeto la el proponente a ejecutar 'las obl'as,
-ejecución de las obr~s de repal'ar.¡ón : asi como también en letra, el plazo
del. firme, riego superficial asfá}tico total de ejecución de l.as obras y el de
y bordillos de la earretera _de prImer ia conservación gratuIta.
orden' -de l\f:lrlr~€.l a FNmcl¡J;, por La Las Empresas Compañías o Socie-

. Junqltera. kilómetros 708,715, 717 Y (];ldcs proponentes están obligadas a.l
718, provincia de Gerona, CUjO pI·f';.S~_ cumplimiento del Real decreLo de. 12
puesto de contrab.l es de 218.00';),;)0 de Octubre de 192.3.·(GACETA del 13.)
pesetas y·el plaio máximo para le Madrid, 22 de Enero de 1927.-EI
ejecución de la totalidad de l«.s obras Pl'e~:deIlLc, Duque de Ari6n.
de diez. mese;; Y la fianza provisional 8-66
de 6.540'1 pesetv:.s. .

La aperlul'<l de pliegos ;:e c~lebrara

en ~l;¡drid, en ias oficinas fiel Palro
nato, Fernunflor, 2, el. día 16 de Fe
brero de '1927, a las once lloras.

El· p.royecto, pliego ~.le condil: iO'uc-s
parUculares y económIcas y ~odelo
de proposición. estarán de. mn.lI.L~~stv
durante las 11oras de oficma, unlCJ.
ment.e, en el Patronato.

Las proposici<lI:les ¿,e presenl ~r~tl ('~.

pliegos cerni.dos. en papel ti.;! 1,,(:0 ele
sexta clase. (timi:lre .je 3.60 pesetas)
o en papel común wn póliia d~ ignal
cla'se: desechiudosc, rie~de luego, las
proposiciones que no cumplan cs~p-. re
quisito eigualment~.si no se expres.a
en ellas determinaaamente la rnntI
dad; en pesetas y céntimos. e;;crit.a ~n

letr'a. por la: que !ie r-ompromcte e!
/ pfl)ponentp. n e,jecntar las (I]}ra '5, a~;l

como. también en letra, ~i plazo tC'lal
de :ejecución de las úbI":l3 y el de la
conservación gratuita. _. .
. Las Empresas•. Compamas o Sacle

dad<ls .proponentes e3t..-:i.n. ul.lig:adas al
cnmplimiento del Real ..H~creto de 12
de .oduhre de 1923 (GAcETA del 13.)
. Madrid, 22 de Enero de 1927.-El
;Pre.sidente, Duque d.; Arión.
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total -;de :~jécuci6n.de 1as·obrasy:.e-1 de t . La'-s.pertura'de plieg'osse-celebr.aná· E:rsf.alas ·trece horas del día f5·~
la c'D1l;~e!'vf(c'ión;:gratllita, . :·;'en Mádri-d, 'en las:&ficinasde1 'Patro-Fébrero dei927 .,se ·admititánen~1!

Las'En;tPrcsas Compañías 'o';Socie- :nato, FemanflOT,'2, eldíaf6 "deFe-Patl'onatodel 'Cire:uit'Ó 'm.cionai .de;
dades 'prciponenfes ''Cstán 'oblig-ada:-s .G.l. ~ (hIlero 'de' 1927,8. las, once. ;boras. Pirmes EspechUes -ir •en todas las Je~
cUlli'tilill1TCnlo 'del:l1eal.·décreto -de ;:1.2 '; ,'. iE1'pr9yectQ, ''Pliego' de :condiciones faturasdeObraspú'1Jlicas :de la ~Pen..,
de D.éhibre 'de "1923. (Q"cETAtle1 '1'3.) ~. ~parHctiJaresy '8Con6mic-as "ymodelo ·ínsula. hasta las 'tre-ce'horas' del día:

l\frrdi'id,'22,de' ''Bne.o de :f927.~'Elde propilsieión, ,estarán de manfllesto ,fO de 'Febrero 'def927. -durantel¿¡§.
Pre~i.deIl.l~, Dugue de, Ari6n.uurante las "horasdce oficina, única- horas ·deo'fioina,proposiciDnes 'paral .

',' . ,',. . :~3 - m~?te, en el.P.atronato., . 'este concurso, que tiene por ,objeto .181
., . , ----- ;~as proposle I0nes-se'presentarán eD. ejecuci.ón de las obras de reparattión

:Jlhegvs' 'C'e1'ra'cl-os, 'en 'papel ::sel!lldo de del firme v Tie.:ro .Sl1'Oerfic:ial asfáltico
Ha;;f:¡, las trec-e 'horas .del (I:ía f5 oo''Sa...ta clase' (tinibre 'u-e 3;6Q pesetas) o de lacll.rietera~-ae,iegundooI:'den ,de:

EeIDribde'1927 j sc' ·:idniit.irán.en I el = en papel ~omúncon ,p6liza' de· igual. Tal'ragona a Bnn~elona.kil6metros!O:
Palrofullo del'Cireuit'o 'NaCÍ'onal ,de ':clase, '~~Beehándose"Gesde luego, las al 9 y 13.pro~-jni;iade Tarragon3, (~...;.
Fil'mu; 'Espsciale~ 'y ''ffi 'tafias las :Je- ,.prOP?SIClOnes'que nocuIDplan este ·yo presupuesto de eontrála 'es de pe.,.
faturas 'de úbrns ·public·astle ola Pe!l-;TeqUlsito 'e igualmente si no se ex~ setas 156~6H9;30y el ,plazo máximo:
ÍIlsula, has1a las 'tl'eee 'horas' del .(lfa.:' :pres? en elIas determmadamente la para la ejecución de la·'tÓÚllidad:de'
1{) ~de 'Febrerd de ';;1927,~.urs:Iite hls· canhda.d en pesetas y céntimos, escl'L las 'obras de diez meses y 'la ':fiani,a;
horas~e'oficina, 'p~'OpOsi(lIl?~e~'],Ja'Ca: ia en letra.. pol' ia~e se eompromete .provis.ional rle4.,(j.-99' pesetas. ..
este. COIICurso, 'que hene '¡rol' -'obj-eto la cel .:IJ!'o-pQnente·.a {)JeeuLar las 'obras, . ,I.a apertura 'deplie¡;os 'Se celebrará
ajecueiúnde.'lasóbras de~parl!-roón'asI-e(J.IH:O 'tanmlén'enletra, 'el .plazo en Madrid 'en las oficinas' del :Patro- "
del-firme 'yriegowperlfil;jal asfáltico; "lolal' d~ ejecucIón ·de 'las obras y el de :natb Fernanfior:2 ,eldül1'6 "de 'Fe-
en 'la <caTrút~a .deyrimer 'orden ·{le·· TJa CúT:lservaeióllgratuita. 'brer~ de ia27,"; 'l~sonc-e h.oras.
l\ladItd 'a FrancIa, :perLa 'J)mquera, " Bas' Empresas, COPlpañiaso Socie- ;EI pro,yect.o, plrego de:c.oni1icione~
kilómetros '4.46,375 -:.\.1 '45q; .Ilrc'Vincia _ ·dades .pI'?l'1Jnentes--están obligadas al particulares yecon6micas 'y -modelo:'
de T.:érida, cuyo presupuesto de' con-' 'cumpllmlentodel:Real -decreto de 12 de proposición, estarán .'de .nranffip.sto;
trata es' de Hg-:0?'7,9ú pesetas 'Y ~I .de '0ct~re d~·d.923.(GAÓETA del 13,) durante las horas de ~üeinn,úriica~
plazo máximo 'para la ejecuci611 tl~ ¡la l\fa;1Tld, 22 de Enero 'de '1927.-:E1 'menle, en .el Patronato.
totitUdad 'CIelas obras de diezme;-;es:Presulente,Buque .(le ;ArH:511. .. Las proposiciones se prescnLarü.n en]
y la -fumzaprovisional 'de 3.573 pehe- ,5-76" 'pliegos cerrados, en papel ·sellado ·d~ •
Las. ..,.jsexta clase ,(Limhra de '3,60 pesetas) c,;

:Ca ~'P~rLura 'tie :'pl.ie~os se~elebrUT'á-en:papel CO~UD eon póliza ·de .Jgua~
en ~a'dTld,en las -olicn).~del:PatTo- , Ras .' ~,._ ' .... ... ' . _ ·.clase; .~~eüha.ndos.e, desde, luegq, las
.nato; Fe'l'Il:míloT, ;2,cl dra 16 de Fe- : , p ~a }a::; :t:r.eeeh{lr~s .d~l ..d.la1:] de ..:prQp?s.lClOne~ q¡-Jeno c~:plan ,cst~
bl·I}.~O ·de'1.927,a -las ''Once horas. _ . _FJ}:re.Eode _1927: se :2.'dnll~1l:~n en el

l
'requisIto e . Igualmente -SIno ,-se.. ex-;

EI"'pro~ccto 'plieg'Q "de condieiones P~tronato ,del. CIrCUIto :Naerenal. de . 'presa ,eneIlns ,determinadamenLelaj
parti~ula~~s.ieeOlÍ6~üeas 'y n~delo··;FIrmes Espemulesr ~ ·..:tadas, la_s ·Jc- '. cantidad.-en :pes.etas ,y, céntilffi.(}s••e.scri-;
de propoS1CJÓn, estaran de_m:In~fi~sto ~aturas, de Obr~s pubh~as .de la ,Pe~- ta en letra, por.la q~ ;se<comprome~
durante las horas ·t!-e-eficma, umca- lOsula,.hasta las trece horas del ,dla el proponente a eJecuhar las ·'©ras.·
mente, en el.P,atronato. 10 -de. :Febl'e~?,~e :19;7, _.d?l'ante las ':Isi"como :taril!?Jén en letr.a;el _plazfi

La,spra-fJOSlcwues ..se pr.esent?Iánen hOI"a8 de oll..rna; :P:Cl,osn~IOne~ para ,lotal de 'eJecuC>IÓh de las obr.as 'y ;eHl~
pli~os,cer:rados,. en·.,papel ·,sellado ele ... e~te c~nCllrso, que tIene ~.por objeto. la la canservaciún:gratuita.-
sexta clase (timbre de 3,60 ..pesetas) o:' . ej~U"Ci:6n4e!as'(}bras ,de. r.epavac1.ón Las Empresas, "co!I!v-añias o'Saoie':"
en -papelo cOmún .con poI iza de. igUa:l ., del;fil'lne y 'TlegosuperficlalasfálllcO' dades "proponentes .están· 'ObIiga<!ás 'aI!
clase, ,desechándose,'desde luego,. las' ; de.¡aw.rretern des€gun~oordenA1'e' cumplirnientodel Real ·dccI'etode·i2.·
proposicümes ,que nocum,plan este, Tal'~gona'.3:B~TcelüDa.,kilómeiro<; .32.: de Octubre de 1923. (GACETA del 13.):
!'equisi~Q e igualmCIfte si no ,se ~x- r al ..>'J, prOVlllCla. de :Tarra;ona;~cuyo Madrid, 22 de -Enero de 1927.-E.Ii
pr~ .eneHasd.etermjna~m1ellle~a ,pTeSUFl;;~tode_eontrata;:e~de.pe'Sctas_ Presidente, Duque de .Arión.
cantIdad·en pesetas ~'Y c'éntlmos, C.SC:r1_ -, .8?,7.30,:18 Y -:el ,plm;o _IDuxrmoparala "S~8
ta ~n.'letra,porla que se cOIT\promete - eJooU?iÓn de la.totahdadde -las. ?'!J:as
el rprqponcnlea ejecutar las obras". de·dlcz meses yladitinza proVl=sronal,.
así,e-l;mo también.'en letra, el .pluzO'.- 'de:Z.572iPesetas. . . .
total de ejecución de 'las obras y el de . La ap~rtura.,depll~os secelebral'á.· Hasta 1as tre.c! .ih{ll>&s·. del_-dfa -15.~ •
la cün;;ervaci6ng-¡:atuita. en'-Madnd, 'en Jas·o-ficmas del P.atl'O- Febrero de-1,92'lse :.adnllLn'á.n.'en·,el.!

Las 'Empresas~ Comnañias o Scrcie-', nato, Fernanllor, ·2; .el ·dia ;16 de Fe- ' ,Patl'onalo del ,Circuito Nacíonál "d~
dades jlrQPonenles .. están .obIliadas 'al; brero, deH127, 'a }asonce ~hor~. _ .' Fil"JTIes iJspeoia:les X, c? tatlas m~ J~
cumpl'imiento del '!leal decreLo, U,c 12, El. 'proyecto, phego'~e condICIones " . !aluras ,de'Obras ;pubhcas,·de la. ~Pen-!
de 'ücll.l.hrede í"023. (G.ACETA deLl'3;) part.rcular~s_y¡ecOIlÓlllcas y modelo ' ms~la. ;has.ta las ·tre~e hOTas del :día!

I\bdrid.22 oe :Enero de ·1927.-EI' de lp:I"opOS-lClOn,estarán <k, manifiesto: 10 .de :Febrero ·def927, 'dur.a.nte1a&
'P:,,~""r]'ellte, Duque de :Ari6n" . durante :las :horaS' de oficinü,)única- horas ·de 6ficin.a,'p'I'0posi'ciOII€S 'para .

5--75 rn.ente, .en el.P.atronato. . . 'lJ,?w'C~ncurso,:qti~ tienepor-obj-eto!I31'
. ~'pro-posH~,lones' se pre8el.\I.al'ánen CJecucIón ·de :la:s obTasde'reparación;

¡ plIe:;osi-cerrados, en .pape1 ·selladoáe· del':firme 'Y Tiego 'Sll.peT:lié!81' asfáltico
l1:íSlalas trece 'horas del día'f5 -de sexta~clase .(timbre·de 3,60 pesetas) o . en ·]a ·earretera'de'segundo orden'd8'

F~J}re.rú',t],e '1927 'se 'admittrán '-en:el en .papel cmUÚllcon -póliza de igual' GaslelI6n a1!aTrag<lllR,: kilomet:r:o-$.'10~
'.Patronato.del -Circuito Nacional ,de clase, ~e:sechándQs-e,dC'Sd-e luego, las al' fU". "prov'incia .(]~ Tm'r-a~Qn.a, cuyo
Fí.r~,'Eslleciule~y,e.n todas 'las 'J'e- propOSICIOnes 'quena cumplan este' presupuesto deeoritratao.es'·de ~setal!
faturas/de.Obras ·p.útíliea:s de la 'Pen-'· requisitQ:, e igualmente si no se ex- I 256.972,1.0 Y el plazo máximo para·ta
ínsula, basta las trece hOl'asdel día pres~ en ellas determinadamente ltl ejecución deja totalidad de ~1'as 'obra.
10 .de..F,ebrcro de '1927, durante las cantIdad en pesetas y céntimos, escri_ de 'di~ 'meses :y la·fiama:prOV:isionafl
hQT.aS ,deoficina.proposicionés·para Ut~en.!etl'~, POI' la qae·se 'Compromete dei.:71Ü'::pesetas. ..' ... ~
este .concurso, .,que ,tiene. por objeto la el.Jproponente ~a eJecutar las . lloras, ... La aperhrr.a cdc -pliegos 'se-relebrar4
ejeenCión de las o-bt.as d-e hormigón, asl 'como .'tam~ren 'enleL:I'a, el ·plazo. en 'M,arlrid,-en .1as 'frii~ 'OOl·.P.atro....
mosáico ybordiUos eu ;J08 kilómetros tO\;áI.de·e,recUClón·de lasobras:y eláe na1.O,FernanilO'!', '2,'e1 'día: 1'6' "de 'Fe~ ,
77. al 79:4.63 ,de 'la carretera de segun- la-cQusettVaeión,·gratuita. . . brero -de '1927, 'a 'las 'once ¡horas.'
do .ordendeTarragoria.aBareeTona, ~ , ~as lEmpresa'!?, cComp-añia!5o 'Socic- . El proyecto, -pliego de ."COII'PiCilmes
prnvinoi.a de Tarragona, -c~yo.})resu-, ¡jalles, :p!'?ponentes-:estáll .obligadas -al. par1icula~s.,Y econ6micas:y -mcrdélO
pue...qo deconkataes d-e '394:735;138, cumphmlenlo del 'Real 'decreto de'f2" de~IH'QPOE:l'Crón,estarán-da manffiCS'tl).
peHéfas y eLplazomátimopara la eJe-¡ de 'OCtubre de 1923. (GACET.\del 13:)· dti:rant-e 'las h'OUlS de 'O'.flc~üriica-·'·
cw:ifón ..deJa -totalidad de ]as.~bras de '. IMadTid,22 -d.e Eil'erode -1927......,."El mente? en el'..P..ztronato. :.,
doce ..meS.es ..y la fianza ,pronslOnal de ,Presidente, ll)ugue<te Ai'iQti'. L1l:$"'·J)roposi(:ion.es se.pres'eD.ta1:ánen:
UlJl3 pesetas.. S~77 pltegosceTrados. en papel seflatlQ d:e
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Se 'hace .constar. que la relaci6na~f
destinos vacantes enesta.provincia~_

inserta en la GACETt\. DE'MADRID de¡
4 del eorrientemes,·se entenderá
rectificada en el sentido de que unQ)
de las 'Secciones de graduada: de Gal~
dácano es de " Maestro 'Y la 'otra d~
Maestra. ;'

Bilbao, 14 de Enero de 1927_~El
Jefe de la Seccióa, Juan José HernáIf.....
de~ P--1D2

tE: el 11 de Enero del c'o,rrieute aiíQ1:
por tra.s-l3.do. ::'

Toledo, 17 de Enero de 1927:-P()iY;
el Dir.ector· general dePrhllera ensd;
ñanza. :El Jef,e de 'Ja ~eeeión ad.nf~
:o.i~rativa (ilegible). ,~

P-"122

,BANCO CENTRAL

E¡ Consejo de Administración de
este Banco haacol'dado, a tenor del
articulo 28 de los Estatuto.s, con
VOcar a Junta general ordinaria de"
señorc·s accionistas, con objeto de:
someter a su examen y apro'bacióIi
la Memoria v balance d~l ·ejercJcio· _
1926.. La Junta tendrá lugaT el tUs:
27 ,del próxima mes de Febrero, .$
las .onC,e de la mañana, en .el dom'H
cilio s()_~ial calla de Alcalá, núIJle-.,ro:n,' ..

Deslino-s vacantes que se public~
en la GACETA DE MADRID, en cumpli;,?
miehio y a loo efectos dB 'la Real (1I:~ .
d~n de 26 de JUDdode 1925:

Bilbao, Ayuntamiento d..e ídem; See';¡1,
eió!;}, graduadayara Maestro; 134.16~

hahitante.s·;v-acilllie el i.o de Enero
de 1921;"p,or traslado. " ... -.

Cortézubi, Ayuntamiento de ídem¡.
Esenela unitaria para 'Maeslro; 87t),'
habitantes; vacante elLo (le ,En-erQ
de 1927, 'por .trasladc.

Navarruz, Ayuntamientú ~e ídem-~

E...""C1J<claunitaria p:lra Maestro; 6.17
.ha:bi:tantcs; vacante el 1." de Enero de
1:927, por traslado. .
, ZarátarnlO, Ayuntamiento de fden¡,;

Escuela, unitaria para Maestro; 789,'
habitante,; vacante el 12 de Enero d~
1927,. por traslado. .

Euba. Ayuntamiento de Amcrebie-.
. ta; Ese·u·ela mixta para .Maestra; 712,
habitantes; vac.ailte el 7 de Enero. d~

, 1921,. por trashd,o.
Ochandiano, Ayuntam!iento de fdem'f'

E&CueJa unitaria para Maestra; 1,157
habitantes; vacante el i~t .de Enero d~'
1:927. por traslad,o. ' '

Bilbao, 17 de Enero .de i927.-Por .
la Dir~ci6n general· de Prime,ra en
señanza: El Jefe de la Sec,ci,6n admI...
nistrativa, Juan José Hernández..

. P-1i5
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2 Fehrer,o 1.927

FACULTADD-E ·C!·:Ei"'<CB.S

UNIVERSiDAD CENTRAL

SEQCI,O.N ADMlNlSTRATIVA
PRIMERA ENSS:ÑAiliIZADE

PROYINO!A 'DE TOLEOO

Destinos yacantes que s,e publican
en la GActrA DE MADRID, en cumpli
mienLo ya los efectos de la Real 01'
Oen-de .26 .de Junio de 1925.

, Alar-esde iO's·Montes;A}í1:ntamien
to .de NavaJ,ucilloS, Escue1a mixta
para: Maesíro, 560 habitantes. :vacan-

, , '

Barbastro ala frOllte¡;8,que afecta al
kilómetro 33 .,de lami.s:ma y ·cuyo ,pre
supuesto, :de contrata asciende a la
cantidad de SS.847,37 pe~etas.

Los planos, pliegos de condiciones y
TO.c~elo de proposición ,estarán de ma- .
nifiesto en eldo.mieilió ile la Junta 80
cialdel Canal de Aragón y Cataluña
(Palacio de la Diputación de Lérida)
y '€.1.!.' las' oficinas 'del Pantano, siLu:a-
ME a pie de obra," durante lasho.r:as SEOOIGN ADM::!1\lf$TRATIV:A
há:bilesacQsl;nmibradas. PR1MERAEAlSE~ANZA DE

Las proposiciones podrán presen-, . :PROVINC1A ,DE VIZCAYA
tarse, <lentTo ,de esas mismas .hg.ras,
basta las trece del día 28 ·de 'Febrero
próximo. .

Pantano de Barasona,14 de Enero
de t927.-El Ingeni.ero, Luis de la
Fuente L6pez..;--Exaauinado.: el ,Jefe
de la División, Hué.--.ácorda:.do el
anuncie por la Junta secial, prewia
autorización de Ja.tleGobierno d~ la
Conaeder.acj6n.-EI Secretario, Motio (
Serra. -

En el anuncio publicado .en.' 1aGA
CETA correspondiente ardía 28 de los
c,orrjentes (pá.:;'~a 3!J:)), i'eferCllte a. la .
provisión de una Auxiliaría tempn¡'at
en la Sección de Quimicas de est.a Fu
cullad, se decía, ,por errOl". que la v,a
cante correspondiaa .la. iasigna~llra 'l1e .
Química· téJ.:.nica, ,siendo así' ,que es .a 
la ,oeQu.imica tF)6r.i.ca..

Lo que sea.vi&a para ·oonocimientú
general.

l\1adri-d 29 -de Ene.r.o de 1927.--EI
SeC<r~tario <l:e la Facultad. Honorat()
Castro.

.' DestinOS vacantes que se publican
en la GACETNDE MADItlnen cumpH
nüent" 'Y alias ·efectc.>s de la Real or
den de 26 dé Juni.o .de 1925.

Illán de Vacas;, Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixt,a para Maestra.·;
105 habitantes; va.cante ¡lI 25 de Di
eiembre de 1~2Q por traslado. --

TOIledQ, 12 de Enero de j927.-Por
el Director general .de pri~ra ense
ñanza, .el Jefe de la Sección adminis
trativa, J. AntoniQ AIo,nso.

sexta clase (Lün].)re :de3,,60 pesetas) 'O :1
en .pa;pel :C<Jmún con P'ÓFza de, igual
cla$e, desechándose, d~f:¡de .luego, las ~
prcposiciones: que no cumplan estB.
requigito ·.e ig.ualmonte si no se ex
presa' en ellas determinadamente la:
cantidad enpes,etas y ~éntimos,...:escl"i-:- :
ta en letra,p()T l¡l.~i1e $ oompromete
el proponente a ejecutar las oJ;¡:ras,.'
as! .•como Í<:unJ:¡.ién en' letra, el piazo
total :de :ej~ución de lils obras y el de
Ia -conservación gratuita.

lJas Empresas, Compañías o Socie
<JüOes ,p.roponen1l)s están obligadas al·
cumplimiento del ,Real decreto de 12
deOeüibre de 1923. (QAcETA del 13.)

Madi"id, 22 d~ Enero de 1927.-'-El
Presidente, ~que de Arión.

'8-79

C01IFttDe:RAt:IONSIRDI~L HI
j)ROGRAFICA DELEBOO

Tercera división.
JlL......T~ SOCIAL DEL .C4\NAL nE ARA06N

• y CATALURA'

. Pantano de Barasona.
Se abre .concurso par.a ejecutar -por

contrata la ·variante de la carI.'~t~rade

Hasta las lrece horas del día 15 de
Febrero de 1"927 se admitirán ";enel .
Pa:tronato ; (lel', Circuito Nac,ional- de .
Firme~ Especi:a.les Y. e.ntodas las Je
faturas de Obras públicas de la .Pen
ínsula, 1l.asta 'las treGehor,as del día •
10 de Febrero de 1927, dur.ante las
horas ,de ofi~ina, proposiciones para
este cO.DeUrS!), que ti~ne por objeto la
ejecuef6n _de las ,obras de reparación
del.fume y riego superficialasfáIEico
:de . la carre&er;:t de s~gundo orden de
Castellón a Tarragona, kilómetros 96
al~8 y 102, provincia de Tarragona,
euy-O ,pres-upuesto -de contrata es .de
:125.258 pese.tasy ,el plazo nláximo pa
ra la ejecución .de la totalidad de las
obras ele diez meSes y ·la ilanza pro~ .
;yisionalde 3.758 pesetas.

La ape~tura de pliegos se celebrará
en·Madrid. en ·las Oficinas <lel 'Patro
nuLo" Fernanflor, 2, ",el. día 1-6 de F€- ,
brero de 1927, .a lasonc,ehoras.

El proyecto,pliego de eo~diciones
parl.·i,cul1l.resy ecc!lómiqas y modelo
de proposición, estarÚllde manifiesto
.dura:n.~ela:s horas ,de :Oficina, única- .
mente, ·en ~t Patronato. '

Las proposioi<lnes sepresenta.""'án en
pliegos cerradQs" ¡en paPel sellado de
sena clase (timbre .de -3;60 pesetas) o

. en papel oomún cOllpóliza. de Igual
clase,desoohándose~ -desde luego, 1as
proposiciones que no cumplan esLe'
requisito e igualmente si no se ex-
presa eneIla.s determinadamente la' .
cantidad en· pesetas y eénWmos, escrC
tao en letna, POr la ,q'le .,e:comproffiete
el ,prop.onente a' ejecutar las obras,
así como también en Jetra, el plazo.
t<Jtal de ejecución de las obras y el de
'laoonservaeiÓll gratuita.

Las 'Empresas, 'Compañías o "Socfe
dades .p~pC)nentes ..están obligadas aI
Cumplnmento del R-eal <iecreta de 12 .
de Octubre de '1923. (GACETA del 13.)

M-adrid,22deEoerode 1927.-El
PrGs:i'd~n.t~,~queoe Arj6n.

·8-:-:80
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2.6L'f al 2.660, 2.9131 al 2.970, 3.6:Ú
al 3.640, 3.721 al 3.730,' 3.731,- al
3.740, 3.9B al 3.920, 3.921 aI3.9~O,
3.931 al 3.940, 3.971 al 3.980, 4.021
al 4.030. 4.171 al 4.180, 4.371 al
4.380. 4.50:1 al 4.610, 4.70J :ll !¡.710,
4.881 tÜ 4.890.' 5.371 al 5.380, 5.681
al 5.690, 5.691 al 5.700 y 5.761 al
5.770.
.1,05 portndores de estas obliga'':'

Clones podrán hacer efedivosti im
porte a razón de 500 pesetas f,or tí
lulo, ron' aedúcciónde Iris immTCs
to's esla.hleeic!os. en cldllmirilín so
cial. calle rJ!'ll Prndo,número20, 'a
partir de Lo de Abrildcl corriente
aun.

iUudr¡d, 29 de Enero de 19~7."":'

El Secretario, ll:i" Palacio",
X-30S

X-30S

ORDF;X DEL DrA

HiOROELECTRICA DEL friO
FRArdC1A

SGOilEDAD GENEP..AL DE.i. PUER
TO DE PASAJES

El. Consejo de Administración de
esta Sociedad. conforme al artf:::u
lo 36 .de los Estatutos, convoca a
los señores accionistas de la misma
a, Junta ~neral ordinaria para el
dla 12 de Marzo de 1927, a las cua-
tro de la tarde. - -

San Sehastián, 22 de Enero de 1927.
El Secreta.rio, Benito Artigas.

X-3ü5

L° Ledura de la l\Temnria d(:l
Consejo de Administración..

2.0 -Examen del b~lance y cuen-
tas del ejercicio de 1926. .

fl;ilI'a. tener derecho de asistencia
. a ·la. Junta general ordinaria, los
señores accionistas deberán depo,si
tarsus títulos o resguardos diez
días 'antes de la reunión, en el do
micilio social -de &tn S>ebasU¿n.
avenida de Francia, núm()r02 oen
París, en las ofieinas del Banco de
Bilbao. Agenda de Pari;;, 29, avel1ue
de rOpera.

San SebasUún, 28 de Enero de
1927.-El Presidente, l\Iiguel Aran
guren..

Domicilio social: Sequcros CS-::.la
manca).

'Por acuerdo del Consejo de Ad
ministrach5n, 'se convoca a Junta
general ordinaria de señores accio
nistas. para el día 18 de Febrero
próximo y hora de las diez. en su
domicilio social, para someter a €U
deliberación los siguientes asuntos:

1.0 Aprobación del acta de la
sesión anterior.

2.0 Aprobación. si procediese,
de la Memoria, balance y cuenta de
ingresos v pagos del pasado ejer-
cicio. .

3.0 Demás asuntos de interés
que propongan los concurrentes.

Los depósitos de aeciones-o los
resguardos de hallarse depositadas
rm algún Esta'blecimiento de cré
dito-necesarias para asistir a la
segi{¡n,se ~fectuarán ante la mesa
pr~sidencifll.

Si no fl~e;;c posihle constitufrse
la.Junt.a por f<lItn /je aSisknci<'l., se
Mlebrará la subsidiaria a la misma
hora. del siguiente día, con les se
ñores que concurran.

Scqu erol';. 23 rle Enero d'c 19:?7.
Ei.P reRidcnte, Gil Sánchez Sáncl:ez.
. X-3{)()

dUZmÚ)() D!!:: P;¡W\'HS:RA I~STAm
CU\ DEL OlSTRITO ·CEL ~STE:.. Cs:

SANTItn:nER
D. JuJio González B~rbil1o, Júez

de.. pl'inlera instancia del distrito dc1
Este, de Santander.. ....

Por p-I presente edicto se hace
saber: Que en esleJuzgado de rnt
cargo y Secretaría del,que refrendn.
se. siguen diligenci~s sobre ejecu
ción de la sentencia recaída en'au
tos ejecutivos' seguidos por D ...l\fa
nuel Nori€gn. Castro, cOntr;:r. la he
rencia yacente de D. IñigoNoriega
Laso, en cuyas actuaciones sule a
público remat.e r por tórmino de
\'einte días la siguiente fin,ca; En· el
término de Ribadedeva, ptieblo' de
Colambres, tIna posesión en el Ri
tio ¡ja' la: Plaza. que mide cqah~o

hectáreas y 50 áreas, aproximada
mente', con lma casa í:mclnvadfl. den
tro del lI'ecinto, conocida con' el
nomhre de Quinta GUll.dl'llune: lin
da al Norte, carrnlera'de: COlombres
a Busíio; Sur, bienes de Francisco
Posf1'dn v ntros; Este, terreno (l~l

excelentísimo Ayuntamiento de Ri
badedeva, y Oeste. herederos de lñi
go . Noriega Mendoza. Tal finca- ha
sido tasada pericialmente en PP-;;(-l
tas 165.000, 'Por cuya SUffi:t salp. a
remate,. habiéndose señalado el día
28 de Febrero próximo y. horá de
las once; acto que se celebrará en
este .Juzgado, sito en la Casa Con-o
sistorial de esta ciudad, y su primer
piso. Debiendo hacerse constar que· .
no se admitirán posturas que .'no
cubran las .dos terceras partes de

• la t.asación y qlJe para t.omar parle
en la subasla deberán los licitudo
r~$ consignar en la mesa del.Juz
gado o en la Caja. gén~ral deDepó
sit.os el 10 por 100 efectivo de t.al
suma, .sin cuyo requisito no 'sert';n
admitidos. Se· hace asimismo cons
tar que dicha finca no se hana ins-

. eraa en el Registro de la Propic'"
dad del partido,. careciendo de' la
corrf~spondient", titulación, previ-

Ui\.1iON :n_CCHO!;'E~~ :::S?~ÑOLA niéndose además que. los licitado
re" deberán tonformars'c con ello

En el sorteo verificado en· el·día. y no t.endrán derecho a exigir nin-
de hoy para laa.'mortizaci6n de obli- guno. t.odo a los p-fectos del artícu,,:

.gaciones de esta Sociedad, llan re-. lo L497-delá. levdc Enjuiciamiénto-
sullad(l amortizada~ la,:: siguie·nt.es: civil. .

Números: 151 al 160, 2H al 250, Dnrlo en.Santander a.31 de Enero
- 661 al 670. 7'51' al 760, 811 al 820, de '19.27.-El ,Juez, Julio Gonzé.lez....;.;;".

9S1 a1990, 1.731 al 1.740, 2_0:11 al '1J • S. :M., P. H.~ Luis ES1}obic, ..
;,2.020,2.34.1 al 2.350.2471 al 2.480. [ ~~U':.{::':':i e U._' _" X-307

Di-rUTAmOfd Pf'lOV!r1Cl.'1L oE:
ZAMORA·

La Comisión proyinci.al, en se
sión de 22 del aq.Jua..4-a..cord6 sacar
,ª¡;.Q.H~l:l!!h... -eo"splazas G<f ~d3.n
tes v dos de. Sobrestantes de Obras
pl1biicas .eondestino a la Sección
de Vías v Obr-as provinciales y suel
do!': de 5.000 pesetas para. aquéllos
y 4.000 para éstos,. con las graWi
caciones fijas de 3.000 y 2.000 pe_o
'setas, respectivamente, sin perjui
cio de 'las dietas v demás emolu
mantos que les concede el Real de
crelo de 15 de Julio de 1925, y sub
vención de les fondos proviñcia.Ies
de 2.000 peset.as pa.ra cada uno de
los Ayudan t.es v 1.000 para cada uno
oe los Sobrestanl es.

Las iIistancias serán dirigidas al se
fiar Presirtt>n1.p. de hl.. Diputación.
·acompañ·adas de los documentos
justificativos de estar en posesión
oc .los. tílulos corre;::;pondirmt()s, ser
mayores' de veintitrés años '1." no te
ner antecedentes penales. El plazo
para solicitar es d~ ycint.p, dín s na
tu~ales. a partir de este anuncio, y
(fe apEcaciónla Real orden dn 8 rlo
O'ulio de 1926" para las pia1.<l s de
Ayudantes.

.Zamora, 28 rle Ennrn de 1927.
~l Hrp.sidente..T. T3ermúde1..-E! Sc
cretnrio, A. Casaseca.

ll'endrán derecho a conourrir a
dicha Junta .los señores' accionis-'
ta.s .qlle obtengan papeleta, con
ar:reglo a lo dispuesto en los artícu
los 30, 31 Y 32 de los Estatutos, y
diSp{lsicíCúies legales aplicables.

Las tarjetas de asistencia podrán
recogerse. hasta cinco días antes
de la.-fccha de la Junta, ·en la Se-
cretaría del Banco. .

El Consejo del Banco Central,
atclli~ndose a lo que dispone el ar
tículó 24. numero 17. de los Esta
tutos, propondrá a la Junta general
oI"dinaria. el reparto a 'las' acciones
dc 'un dividendo complementario,
equivalent~al4 por 100 del capital,

,que. con el distribuídoa cuenta el
pasado mes de Julio, reprcsentae'n
tot.::r.l ui;l 7 por 100, dividendo cuyo
pago s.eñalará el COM;ejo, según
dispon~el nrtículo4.0 de los ~sta

tutos, en 'cuanto la propuesta sea
a~obnd3 pp.r la Junla. . . '.

l\flldrid,_ 31 de Enero de 1927.
El. Presidente d~l Consejo de Ad
ministración, Emilio OrtuñQ.

X-309

BA:ilCO URQUIJO DE GW?UZCOA

El Consej<l de Ad.mfnistración de
est.e Daneo ha accrdado .rep\lrlir a las
ace.iones un divid~ndo activo complfl
mept~rio de 2 per 100 (dos por ciellto)
deL cn.pital . de;emboli:ado, a. dC'Gu.c~.r

impuestos~. ,
El pago .de dicho dividendo sehar:'i.

efectivo a pa.rtir der día 24 {veinti
cuatro) . del corriente mes de Em~rú.

en 1M Cnja3 de este Estubleclmicnt,o
Ceu.tI:ál y en sus Su.cursvlc.s d(l Irún;
Tok'SR y VUlafraucu, en el Banco Ur
quijo Vascongado, de Bilbao, y' en su
Sucursal de Vitoria.
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Bajo los apercli;: mientos prlJccdentes
'. en derecho se cita y emplaza por los

Jueces o Tribunales rcspecti'l-'o~'a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se' les señale o den~ro del

. término que se fije. a contar desde
la fecha de la publicaci6n del amm
'cio en este peri6difJo Oficia!. con

. t17Teglo al artículo ns de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia militar 1) 63 de
Jiarina.

- 355

ANAYA SAEZ, Alonso, y José Mar
tínez Jiménez, cuyo actual paradero
se ignora; comparecerán ante la Au
diencia de Granada el día 7 de Marzo
próximo, y hora de las diez, a asistir
nI juicio oral de la causa seguida en

. ~1 Juzgado de Baza, sobre doble ho-'
.. micidio; contrá José Antonio Ma1"tí
'nezVillegas; apercibiéndoles' que dc
'uo comparecer les parará el perjuicio
.a que ha.ya· lugar.

356

ARMENGOL, María Jose~a, domici
liada últimamente en Cuba; compare
cerá en término de ocho días anle el
Juzgado <le instrucción de Chinchón,
para recibirla declaración en causa
por estafa, instruida por dicho Juz
gado contra María de la Concepci6n
Sanchez de León.

500
357

CASTILLA RUIZ, .Adúlfo; del co
n1ercio rie calzados, de Montilla; y Jo
l5é Cuadras Botina, de igual profesión,
(UVQ último domicilio fuéAlgeciras,
y que se dice se trasladó a Ma
drid; comparecerán dentro del lérmi-.
no de diez días anle el Juzgado de
instrucci6nde Monóvar, para recibir
les declaración en el sumario núme
1'0 26 de 1926, por quiebra fraudulen
ta de doña Dolores Carpio Beltrán;
bajo apercibinijenlo de pararles el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho. .

449
35'S

CASTRO ALVAREZ, Fetisa; su pa
dre, Ferreiro, y el individuo llamado
Carlos Garrido García; domiciliacos
últimamente· en .Madrid, calle rl~ Lo
groiio, número U, el padre y la hija,
:v en la de Andrés Mellado, número
36, el Carlos Garrido; comparecerán
en término de cinco días ante el Juz
~ado de instrucción del distrito de
Palacio~ de esta Corte, Secretaría del
'Sr.., p~~z Herrero, 'ara pre~tar Ge
claración, como perjudipa .os los dos
primeros, y denLWciadJ el último, en
causa por tentativa .de violación v ro
bo" 'inslruída::por {jicho .JU7.gadoY."Se-·.
cref,a:r:ia..·. , . .. .., .'521; ~.- .

359

CEREIJO LAGE, Marcelino; Abe
larDo López Montero y Andre~ Agrcs
I ..ópez; domiciiiados últimamente en
el pueblo de Cobas; comparecerán en
término de cinco días ante el Juzgado
im:tructür del óistrio del Hospital. de
esta Corte, Secretaría -del Sr. Gonzá
lez del Rivera, para prest:::.r d'eclara
ción en caUSé!, por hurlo, instruída
pür dicho Juzgado con el número 338
de 1926.

517
360

FERNA.NDEZ, -Rosario· domicíliada
últimamente en Archena'; comparece
rá en término de ocho dias anLe el
Juzgado de. instrucción de· Chinchón,
para Tecibirla' declaración en CauSa
por estafa, 'instruida por dicho Juz
gado contra María de la Concepción
S,ínchez de León.

499
361

J..OPEZ, Juan; esposo de Rogclia
Macias Inc6g-nito, domiciliado úlLirna-.
mente en Lomb-au, Ayuntamiento de

. Benuza; comparecerá en té~mino de
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción de POnferrada, con objeto ,le re
cibirle declara~j6n y ofrecerle el pro
cedimiento .en sumario- número 8.927,
sobre lesiones por disparo a la Ro~e
lia; bajo loS" a-percibimien~os de ley
en oLro caso. . ,

530
362

LORA MARTINEZ, JiJan José; na
tural de Jaén, de cuarenla v un años
de edad, casado, jornalero, ~,>in domj-·
cilio conocido. cuyas demás. circuns
tancias y actual paradero se ignoran;
comparecerá dentro del término de
diez dias anle el Juzgado de instruc
ci6n {je Posadas, con c-bjelo de reeibir
l~ declaración como testigo en el. SU.
marío que bajo el número- 233 del ailo
d~ 1926' se instruye sQ·bre .lesiOlles
contra Antenío de la Cruz' Malina y
otro, con la p.revención de que, si no
comparece-, le parará el perjuicio a .
que haya lugar con arreglQ a der~ho..

531

363

R.nIIUEZ FERRER, Joaquina; ven
dedora, de treint.a y siete añcs de eda.d;
casada; domiciliada últimament.e en
Muorid, ca TIe de .BealrizGalindo. nú
mero 6, baJo; -comparecerá en término
de cinco dí:)!; :rne el Juzga.do deins
trncci6n del distrito deJa Latina. de
esla Cort.e. Secretaría' del Licenciadl)
D. Juan Gurda Inés, para llevara
efecto unn. diJige-nda en causa por
hurto a dieha seDara. sumarío núme
ro 420 (le 1926, ~p~rcibida que. de no
comnnrecer. Te p3rará:-eI perjuicio que
en d!'r~chf1. haya lugar.

.518

r, . I

, , ,\, J -. L.;: G-elly~;: d()mjc~ll~llll) úiÜp'1a::"
~nlc :cn ,Gibraltar, Eur..opa;n~m..~9:; ,
comparecerá el,. día -1 ,<le.:Febrero ac- •
tualante !aSeeéión prfméra'. oc' la

Audieneia de Cádiz, a fin de asistir a
, la celebración del juicio' oral de l~

C:1U!?:1 número 137 de 1925, &e~ida en
el Juzgado de San Roque contra Pe·
rey Guillermo sobre lesio-n.e~.

539

REQunllTORlAI-
Bajo apercibimiento d! seT deClarado'

rebeldes 'JI de incurrir en [tU dcmd$
re&ponsabiUdadcs tegales, dt 11(; p1"e~

sentarse tos prOC'~''f(i(lO$ qtle a t."u1tli.
nuación se expr~.rlln 1'7. el [Jla¡f) q~l9

la publícación del anuncio en t'ste
periódico Oficial y ant(l el Jtle~ o
Tribunat qtle .1Je reñala. se les dla,
llama JI empla.za. !!ncarr¡alldost! 4l lo~
da, las Autorldade, y ti!Jwt,~. de la
PoLicÍa judicial procedan a la (msc,a,
captura JI conducción de cqUtIUo,.
poniéndolo& a di,sp0.'íici6n al'! dieho
Juc: o Tribunal, con UTT~{Jto a 101
artkuloll fU 2 JI 338 d~ 111 [I!JI de En~

;uiciamiento criminal. 644 del Có
digo de InsUda .'f!ilittlr 1J 3()7 de la
ley de EnjuiciamümtQ Militll1' d~

Marin•.

699

ACRISCOSTA, Aurelio; domiciliadQ
últimamen¡e en La Lmca; de veinti··
tr,es .afies. hijo de José y de MáTía,
soltero, chófer, cuyo actual paradero
se i~nora; prlX:e-sado en caUSa sobre
dañoS, número 200 de 1926; compa
recerá ante el Juzg-ado de instrucciOTi
de San Roque, Secrelaría del señqr
Fuertes, en término de diez días, para:
ser reducido a. prisión, bajo. apercib;..
miento de ser declarado rebeld~.

540

700

ARTES ORTA, Ga...qpar; natural y
vecino de Almena, de estado casado,
profesión comerciante, de treinta y
cuatro años de edad; procesado por
estafa número 282 de 1926; éomp.a
recerá en térmiD(J de diez días ante el
Juzgado de la Audiencia de, Almeria,
apercibido de ser declarado rebelde.

43!!

701

BALLESTA OOLL, Jaime; natural
de San Andrés de Palomar (Barcelo
na), de. estado soltero, profesión herre.,..
ro, de diez y nueve años de edad, hijl)
de Pedro y Clara; domiciliado última;
mente en San Andrés de PalO'mt!'S
(Barcelcna), pasaje Buliarda, letra B¡;
procesado por ·hurto <sumario 24ú'de
f9.25); comparecerá en t~rmIno (le
diez días ante el Juzgado de inslruc- .
eión. ·d-e Saba.deIl para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por
la Superioridad eJ;!. mé~Hcs de la. m¡:
prcsada causa.

153
702

" BCT:E¡..L~\: ":Xl\D_'\:L; Delíin3; 'natllI'nl
.de ~Arrjca; de, ~slado.. :\':iuu(\, 'o€prote',:,
ls],ón: '!ms, I,nbúl'c'~l' cl.¡:r,cuarertÜ( .y ;do,~'

inüo:s:®:ed;3(~;' d<:m1<:Hiada úHln'lame(l'"
l,e::€rr -:Ben'ttne:.' ;:pl'o~-e~a.da :PO:f~ íufe;)c:,.
:cjón·~ de leyess<tb1'€' ·inllUll1pti!lnes;



"98

475

·715

(... ES];'EB'}.;::...... ·SERRANO;· Ju~n;.hi.íO:
de .AtJ !.:on'¡o y d~ Carm,eB, .natural y ve

.~ cin<t> de Bar.c~lQna, de. estado-$oltero,

. 'pl'~esi-6n .jornalero;: de -veinl..icuatro

. años'· deelfud;,' dOOlieiliad-o~ltimamen-'
te en la- ~caUe. S3n' Salvlldor;número
81: r tieo;da; pr(}e~sad6i en- causanúme
ro 428 de '1926. sobre -»'urlo;. conwa
rMerá en término .de di ez días ante
el Juzgado de instrucción del distri""
to de la: Audiencia, de Baréi)!ona, Se
cretaría de D: AlCisel<:l CasanovasFos
sé;· para respootler de· los 'Úa:tg;os qu,e
resultan 'contI"ai el mismo;, baJo' ~:-'.
'c:ibi!'~1'je:ato> de ser declarado rehcld~.

4:7,t

:F1Gu"""ERO:4O~ ~trttltl1; .. Yo
Francisco Moreno. Portilla,hiJtj~ ~

C:rr.fus y Soledad el .primero, y do
José y de Francisca e! segundo,. na-

K{POSITO, MaÍlu-e.l; profesicífi ca""
merúió; (jor':H~iliadi:i últimamente en.
Barcela-na, calle Provenza. 110, tien-'
da; pil'oc:esadb en caúSa número ·721
de1!}26, sobre' estafa;.' eomparecerá.

.:en· término de diez.- dlas :ante"el Juz,..
gardo; de: instrueción'd-el cl,istr.it:o de la
Universidad; d~Baree:Iona:, secreta:--
~a::de ::IX Rafaet Cla'Vel'la:;, bajó aper:..
eim.mi·Nlto. de ser' o.en!arado rebelde.

. . ~4.'

714

FER.7\¡; l.NDEZ (}P.:1LO,A;rturo;, ,de!
IDlo-S ved'tinueve a:ños de edad, casa;.;
do, minero, hijo de Angel y de .Fo:
sefa.- naLu!~l de Monforte o de Vi
llaodrid, partido <Ie', Ribadeo, y que
últimamente residi,) en Soto del Bar
co;. tr~anuo en l~ oBras, del ferro
eamit de' J:!'sr,!'of a Gijón, de 'donde se
ausentó a. ptinllip-iOs.·de·:O;ci:embre
último, igIlO'rtinrttiS"S Su ·'p;m~der.o;
sietl.d6 sus· sefut.o; ~I1s.()mttes:::: c...~t.l'-

rro regular., de!gz~ n:e:ío Y' oJos $l:r.n:,.;
.les;. procesado' en!' Sll:;ual'fCJp-o'r oel.fm
d~ ~ raI~ ;eoIrl~17er;:erái ;m:te' .el
JUzgado de ··Íllst'roc~1dn.da. A~D~S'.
dé'n~o d'ctt(!rP.'lill{~d~ 'Jiez dl'1S.

4~~

r,pppcesada por el delitóde'):6.U:roo~.-en
sumario nürriero 301 de 1925;-eom
parecerá en término de diez días ant-e
el Juzgado d~ instrucción de Colme
nar Vi ej'o.'.

, ' ESP.A..DA C.A,RCEÜ:RO~, 'ne:siderro~
¡. hijo de-.. .Juan ·.y'oo::f'iJomena,.. :naturnl
, de·' S'8ntÚlka.--de €stndo soltero,',pro
:fesiÓoU .jornalero,. 'de've:ntJooo-u-años
··00 edadl;. domiciHadoúlt-imamente en
. Baroe1ena:, . calle .Cal!.dars, núme~ i;

pl'Oeesa{l-lt en' causa 'núu1ero:H3 de'
.' 192U, sobre· tenencia H'Í{lita,. de-arma.
.. de fue~o~ ('I)mpaxeeerá:" en, té$:roin-a de'
·diez.días .anfe el· Jazo<>ad,o, ·de· instruc-'
cioo del' distrito. de la Aud·iencia, de
Barcelona. Secretaria de n Luis de;'
Miguel Pulis; bajo aperdbimiento de.
ser declarado rebel1,l-e.

.\.55

71'2'

711.

7-09-

_-2 Eenrerá'rg2¡

7f3l

[)O:\-IINGUEZ·MURÜ'Z, María Domi
nica Julia; hija de Olaudio y Antonia,
naturall de Cáceres, de -estado soltera,
profesión sus labores, de c]Jarenta
afios de edad, estatura. baja, pelo cas
tafio, (ljo-s pJl.TdoS, nariz- r&mlar, CO
l-or d-el rostro sano~ vist~ blusa blan
ca, fMd~ osel'tl'a y. aIpa'l"gatas blancas;
domiciliada últimame1'lte'e-n:. Madrid:,
callé de Rita Luna, número 6, bajo;

DIAZ PEREZ. Eduardo; nalura·l de :
Murcia, de estad·o soltero, profesión '
lampista, de vei:!¡te años de edad, hijo
de Eduardo· y -de', EI~ísa:;domicili.ado
últimaro~nte en' Barcelona;. proc,esa-á-o
!por sustraeeión.en el sumarío tlÚ
méro 1Q8' de' 1005; -eompal'ec'érlÍen
término·de di·et;días ante el JUzg3'áo
de instrucción de S:1n Felí11 de LIo
bregat, para notifilcarFe el' nuto de
prisión; bajo a.-pereibíInient-o de ser
declarado rebeld~:~

É)!.ttZ 'OOf:ENEZ. Miguela 'Pat'ri'cfa;
de cincuenta y seis. años,. viudrr,hija .
d~' M-anue1 y de,B'e~arda:, nntur;a:r de
TOITe'de las .AToC'aS (Teru:el), ll:llana,'

· sin dnmicilioconocido; c'Omparecertt.
en. término <le diez días ante el.Juz'- •
ga'do de rnsL..-uyeión de' Bel'chite, para:
'serre<lueida a .prisipD, en "irtud a~ :
· causa contra ella seguida. en el su:",
primiO'o Juzgado de Ga.riñen:r, con' dI :
número 17 <la 1m, po1", hurLoen
A:gu.ilón. '.

710

I)J~\'Z C-.AItCIA., Junn.: José; nt.luraL
de Granada;.' domicil-Ia-do úlUm::imel1

~'te,. en-sañtmder., eaUed:eSait Pedro;·
.wooesadóp-oro .sustr.acción;,.. compare-'
_oel'á eu· término de c],iez días aste el
. Ju~"UGOae. .. 1ns.t:ru~ci6j1 ·-dctl. distrito'
. fre.l. -Oestj3••OO·,la: •~iudad. de Santander,
.. a: constI·luirse en. p.dsióD.;, bajo' apm:-::

cibimiento de que d'é no hacedo aSl
será declarado rebelde.

'!DELGADO VALLEJO, F,pifania;:
natural de Vil1etreta, de .estado sol
tera, prof-esión a.sisteJ.l~a, de treint_a y
siete años de; edad; hIJa. de: .Prlt:nCISC'J

-'1 de· :M-aria·; :dQálIcilfada. ~1f,Jmamente
: ,en 'Madrro; cane del ReleJ.' numero 16;
p-ro~esMa: pOI" tentativa d-e estafa;. eu'

:.GmllSa númer()'HlYde. i9t5-;compa-:
r~erá en término"d~' diez ~ ante

·-el ·.Tu:z:~ado' -de- insneción del distri
to de la Universidad, de" est-aCorte,
SCl:re.taría de D. Esteban Unzueta.

. 522

54.3

700

,
.'o¡;Ods1'A~I>A!, Bautista; de unos

. intn año:s de' edad, delgadO, more
,Ge estatapSJ ragtJ.:Iar. v:i'st:etraje
lana oseur~ aI'3:y&:S, bof'Jla y lleva
e1:I~lo" 'un 'practIe;'proce'sado 'p'OI'

rte; oofi1ilal'ooerá en el término de
df$ an:t'e ef' Jm:gado':de !n:st!'U'e';

..:¡; ón; de-Ta~na.
~~~ '~~.
, .

. '. ~

.;) C.\ ~\i'POS FERN...u"'iD:EZ,' Juan' Ma-~
;iíiuct; hijO de Di~""O -y; de María,.na-.

"I~:U.rol y vecino. de Carehelejo, prore-:.
',. 6n· carniceT'O',' de- ·c:ua-ren.lla y~dos l¡.llOS

~ eedaJ; procesado en el sumario·nú-:
! . ero 12. de 1926; que se sigue por el

i~.~.litO. d.e hU.rto;;'c'..om.. 'Parece.rá. en.. eli rmino de diez.días ante el Juzgado:
l' é insfruecfón d'-eIzn'áHin, para' C011S-eItl:1irsc''erlpri'S'i6n;7 .: .
j"<. ..., 500: .
-ff;' . 1fi5.
A". ' 1
·;¡.jC-A\.RO r;.t:EDIN.A, Edüanlo; dbmiCi
~i!i.s.d{)· últT'rnamen~een S'evilia;prece
.·~S:-do por estafa; compá'I'e'eerá 'en' tép
t~n(1" doe' di~z' días' ante·' el: 'Juzp;ado" de .
~bist'rUeci6n .ael'distritoee :San- lfu-"
:i.Pán,. a'e dicha eapitaJ, S~retarla ·del
1;U~-e'nc ¡ado [). J().sé Roda.
',:

'f' :

706

,,:;'C&l:rrMJE, Franei,sco; domidii-ado

'.'.':~''.I&iI#1.'.. ttme.nt.e. .en.... B·a~ee.I~..n..a,. ca.n.~. 'Nú-... .: ra· C@tr-o. 32, t. 1. (Bans), pro-
\. ' ado en causa. nlÍmero 328 -de 192't5,
l. '8. ~sta.'Ía: a. D, Ramón Vilaroaga;
~ ompa.i'8Cerá en término de diez· dias ,
'pte -·el· Juzga-de: de instrucei6n MI
,~trito <le la Au-diencia, de Barcelo-
nl;l, Secretaría de D. Acisclo Gas:mo-
~'S, para rcspond-er a los cargos que
I!'.~l?-ltan contra el mismo; bajo áper-

, l~mTeIito 'de ser- de{lláradorebe'lde.
472

f.'fn~*4~~1inIc(L~.Página:.:-M .. ·., .
;./?;.,,' ',' ~ ," .,:; •
'~parooe:rá en' téi'min.o· ,de. quip.ce dici6n de billetes y moneda fals{)s;
~:JIias ante el Ju~o de. üo~entailla, _.eQmpare~e¡:á-en lJérmino de diez días'
~ra.~tit'¡:l,irs~ en prisión, decr~tadaJ. : .. allte el Jl'lZJgado- de instrucei6n qeI!
;·p.or aULV' de hov., . distrLtv d..c·.f.::taraza:l3:'i. de Ba.."'!\elona,
· ¡ . , .. , 1~94 Secretaría..ere. D, .€.ados noig.. para!
':;-:: 7{l3 : responder de l-oscargos que .r~su!taIli

" contra- el m:ismO';, bajo! &p-erClDLlluen-'.i GALVGSI&.'fE&, Ramón, alias "El otO' de serdeclaraG() repclde.
Coch-erin"; hijo ,de' Emilio y de :Be-:

; p.ita natural y. vecino de 13arcel{llla~

:p'e ~stado. soltero,. Jl:rüfesión ebanista,.
"i.ie treinta y. dosmosde edad; pl'CJce.,¡
: ~sado: en cau$a número in. de . 1925"
· ;~l:¡ré. estáfa; comparecerá en. t,é.~rni-'
• ,po ..d,e diez ,.días ante, el. Ju.,zgado de:
· ;i!tlstrucci6n .d~l distrito, -del . .Hospi tal,;
,'~;2eiBarcelo.na~ Secretaria, de p.;rosé!
·'f.8stor L6pez,; para. reSl¡)On4~r -de los:

e .~rgqs que .resultan. contra.el mismo;:
:,p'?aj? ;apercibimiento: de p.a.ra:de. el!

,,·per.}UlClO ~egaL- '. . .. . . :
'n' ',' . ,', .,' ·,ii.7.9
~.~ .. ' . 7.0'4~ '1

~ :z
'f

.~", ~ZAR·OORTES, Z-aearia-s; hij-o de

. ' onso y de Matea, natural de Lu-

. (Córdoba). ·de estallo casado. de
" nta y' cuatro- aiíos;- domreilia:do
~ ,.' timamenteenBarcelona; Badal, ntí

~t'o 135,3.-0; procesado en- causa,
'limero 227 de :l92ti. sobreexpen-........ '
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I:.0PE7. RIV.AG8RDA. 1\i:¡¡nuE'J.: l' ¡yo
: (l~ Nc ~ de Co...Y!/.!'.ep"~iÓn. nah.u:alrlr '-!a...'

d'l'id! de. cuarenta y cin:co añ0i5 d" ~(!nd.
, sin' ofl.cio ni :don....ici!io: comnRl'prl'Tá
, en' ~rmino dé' (1"iez·4"lia"· a.nlepl :r,,7;~a:"

. do) deinstru-cci6n de];.lis-f,.ri fe (te r.lwi!Y1-
bC'¡rL de esta' Co-rt~; Seel'et~ri(l orl "e~
ñhr Amlilar-. ID fl;m,.eto· de noHfio::lT-Ip ~'i

, ::luto de procesa.miento·,y T~cihirle de...
'Cla.r.aci6n inda!!'01nria P1l' r.l i;um~dQ:
que SI" in,.t,r¡l'V~' ThTI" hnr!n ron'el n&

: mera 526 de i926. '

.,:z,&; de profesión. chófBr; de cuareIlta y
· tre.s·años. de. edad;.dbmiciliado_úlLima
:mente. en: 'Barcelona; pro-cesa.do, por
: l.es.ion.e.s y diños 'en,5umari'o núme
· ro·1.úD' de 1.936; comparecerá- en. t ~r
- mino de -diez, dí¡LS ante, el. Jui.gad-o de
· instrucción de San F{~liú de LlohÍ'e,~n.t,

para hacerle una notifiención. ]y'ajo
apercibimiento -d~ ser declararlo -rc-
beld-e. 53!í.

725

72i;5'

724

_ GUILLEN SANTOS, LeC'Dc:-irr Hr.rm~-.
~ negildc Antonio; nat·nrat de Torre.s de

la,. Alameda,' de estaDO ca;,,-adO', profe-
, sión' ninguna,: de·veintici.nco afias de

edad; estatura aUn, pelo- negro; ojoS'
pardos. nariz regular, rolar dHrcslro
sano; viste traje depuIL'\ negro', bolas'

. TIl?gras v gorra obscura; domiciliado
última..ñente en el' Puente de Vallce«s.
calJ-e San Jósé Alta, número 3; prcor.·";

. sado por hurto en sumario mime,
ro 41.2 de 1925; comparecerá en téJ':;"·
mino de diez días anle el Juzgado de.
instrucci6n. cre' Cclmenar VieJO.

497"

7'21

720:

.722

o G*~C¡A. ROMERO; AntOIl'io: ¡,¡jo de,·
.~uan y M.aria; natural de Armijue:z,
i~' estado· S'oIte'ro, de' cuarenla y (los
~os' de' edad; estatura. rl%Ular, color
l.el~I'OStro··sano; procesad!) por hurto,
}n·sumario :ilúmero"4TZ de 1925; com~
:.-a"reeerá e'n' términ'Ú de diez· días an.te
;tt JUlg3ldo de instrucción de Colme,.·
~ar Viejo. , GUTIERREZ' ('.TÜNZ~-\:LEZ-: .JUnn:: nu-·

¡ rural' yve-cino, de l\-1a'drid, hijP de
Fmnciseo' y de Candelas; dé' diez y
ocho mib:s-de edad; sq:Itero., jornaler/};

1~GARr.1GA. VIDAI" Teresa; hija de, dtJmiciliado últimamente' eIT ,la' caBer
ITosé .Y. de Luisa, natural y vecina de 'del' Tribulet"e, número'7.;·;procesadb en- J107,A'~;()_ A-:¡;:lmr.ii5n:· d~' unn""yl'inte'
~arceióna, de estado casad'a, pr-ofe- causa-por" estafa, numero 369' de 11925.; "rrñOs' (lB' edad: estatura~ regula!" Tub1n¡
ii6ir sU':, labores; de treinta y tres. (comparecerá d:entro del término <le' d:omiCiJj~da: ú1t5rmm'H'·nte en' Barc~Q

,!ífiO's de' edad;.Qrooesada· en causa, nú:' diez días ante- el Juzg-ado' de-ins-tJruc;.:...· 'lk"\; caUEr Pndre' Ga.mfrr~ núinero 9·9,
· ero'€19 d:fá 1'923; sobre lesiones;. ci6n del distrito de Ch3.InJb'erl~ de ,est:a; :' piso qnjIlto"~'" mime-rn: 'PTocesnd!1 ~n'

llmpal'ecerá' en' término de diez días ebrte. Secretaría de D. Anloniú Sán"-, causa:.núm.ero··H di>i1927. E'ob~' hurte;
, te el Ju.vgado'de insb:ucci6ndelidis- chez Mllrtínez: para notificarle el aut'O" ~·compa'l'~l'á-e,n. término dI" diez 1iM
rito del Hospital, de Barcelona,; Se- dictado por la.Sala door:-eLando supri~· J anteel'Ju7~d'O d~-in-sf~cii5ITdel 6is-
etaría de D~ José Pastor L6pez,; p:a:- sfórr r l1evnr-'a ef~t9'-la: mi~ma en la', 'trit.o· dé! O~f':fi!; de BllT:ce.lnmr. Secre-

. xe$onder de los~ca.rgos que resul:' cároot' oelulnr;' 3Ip'erciDid(y. que;. dé rro: ' táTfa: de' D. GemTlÍ"Il' Gonzáf.eZ' Cam'Po•
.n contra la miSma~, bajo~ aperciOí~' veriffcarto;. será~ dCclara'do' rebelde· 'Y" ' Jj¡l:.id lIn:e'rcibimienw' d~' S>e'r' decln:-ado

:"mIentO d(1 p:aral'I-e el perjuirio, legal.' ,!n' p..'l.ro.r'á el" p.erj!1icro a' <p;¡chnya l\:r- t r-el5eWe.. 482
· 1."" 480- , ~l". . 5IU
~ ~

'/6-.í\'fWI!A: ESCUDmTIo; Jesé'. alias
'-~ 11 GordH-o"; procesadO por 'ei delito
';,~ hurto, !Sumario número 590. {!e,
,~26; Cl)mp-arecerá en término de.

i,ex días allte el Juz,!1;adó de insLruc
.. ~ón; dél distritO'de" la· Latina, de esta

.. " " 'c, S:ecr.et3.ría· del, Licenciado don
r ,.'" '¡~ ~J;l. García Ihés;' apercibi-do' "Crue de

·•.o·:comparecer·ser:i declarado. reb-elde.
. , , 519- ,

íllrales de Co1ombia y Málaga, ~s,- "\,edad. natU!'3,l de Sama cie Lang;eo,.
,pectivamente, de estado soltero y ca.-· ql.,-1.6 últim.am,?,nle resüli~ en Suto UeL
~a:do;.pxof'csiónpintor y mecánico. de .. Barco! t~ab3Jando en' las, 9;br.as del.
~eintiúnaD.os ei"Figueroaycuarer.ia Y: l.' ferr-Q-.,"'arril <'le Ferro-l- a G;lJÓ~. <1e5
Íieis el; p.m-tHm;·dom1ciliadDs últlma--·, a:p-areciem'lo d!.' aque.1 punto en la nO~
jmnúr eíl-:Bm-celonm; ambos- en 'la- calle, che del 3 al. 4 de Diciembre.. úlLim{),
~vadores, 14, 2,:.",- LR";. procesados; en i¡;mor:'.mdose desde entonces· su para~

~usa núm:. 169:' de: 11)00, sobre tenta- dero; comparB'eerá denlro del térmi-
:~~i.va de estafa; compaTecerán' en tér- !la de ~iE':z drías ~te el JuzG"~do -de
'~no'de- diez días' ante; el Juzgado' de mstru~c¡6n de. AVIlés, ,con mot~vo del
,@.strucción; dei: -distrito' de la "Audi~n- sumarlO que' eu el nllsmo se mstru-·
·lia.., déBa:rceTona~. para. ,responder croe- . y~ oontra_. él. por esta~a y. hurto I ue
,'O~ cargos _que res~l~aIl; contra los, _dl?erO y efectos, CO~1etldo3' en· I.u po,.
~lsmos; bajO aperClbmllcnt-o de ser ,sada, d~ ISabel MUlllZ. González, dún:- HEH.NANDEZ FERNAXDY;Z~ 'M;nría-
~ec!:J.r~d~~ rebeldes. L de se;,hospedaba en drctro pueblo: de'. "oo:"de yeinHún:ml'os,':hijo -de Antnnio

'. "70 Solo.', 46!jV' deM'aria; natural y vecinofle Mnrlrid,
e soltero· ,,'iaünHe; dbrmicHirtdo úHima
1 mente 'en la caBe de Hortv.leza, númc
'ro 27.- n'iso pri'IP.,ero;· C.(lmp:J.r(>-e~!'{¡ r-ti

GAneTA- DUZ. Joaqutn;, hIjo de. GONZA:LEZ '",~fAR,Tfl'\j.'l' An, lonb: "'.' 'término, '¿¡;e~' diez dfa~' ¡mt,,~ el ,ln7.<tndo
a:.mTI y: de l\taTía~ natur-nl de' LinaI'es- " , J. ~ dI>' l·,n,•."t.ru'"C'¡'¡i.¡'· del' oisü'j!o· ril':' G.h3m-
f(ia-én), ele estado soltero, profesión 'f.eresa Góraéz León; na.turales arn:- ,'. " .'-' , rl 1
jninero de I diecinueve' años de edad,· ,b'os de Barc~funa; de esladO' casados; . l!l!ri; -de'. fJ~t.a Gúr;:r t:;~ret(1~l~::lfi' _O) 1 ~7
-& tlen~' amputa-lla; la: mano der.echa; ,profe'Sión' librera y mecanógrafa, de llor·A!\t.u1nI':?-1 O!l1e- o 'Ue·:no 1 ¡r.¡¡r,~ ~_a
j10mioiliado.. últimamente en Barcelo- . veinticinco y veintiún años, respec-. r~i"olucJ6n dld.flC:,,· p-i!')' l~ 5U13('r,(I,I
-Y!:a. ca-lle· Arco' T.eawo, número ,W, tiyamente; domiciliados últimamente 'dad ~n causa que s·e le SIgile pcr t-e-.

~
berna,. procesado en cau,"'a número dicha ciudad. cuBe Torre -de Damiáns, nenCla de armas. '

~ , 513
56 de 1926, sobre hurto; comparece- numero 17, 2.°, 3.~; procesados :por

'irá en términCJ ne diez días, ante -el hurto, en causa número 4Sde 19Z6;
~zga.do de inst1'UJCCión de-l dislriUl de comp.arccerán en ..térmimYdedie-z:

• . :":!iá C.oncepe'ión.d-e Barcelona, Secre- días ,ante el JUzgado de instT'Jc~ión,
· Jarfa' de- 1), José' Dalmau, para res- del distrito, de la Audjericiu, de Bar.;... KL"\G NONATO, Rafnel; 11:111J1';,-1 f1'~
';lQonder'd,e los, cargos" que' resultan celona:,. Secretaría:, de D., Acisclo Ca,. . : Valenrja ¡ de est.ado, soll-e-ro, prnfe:"iün
~ntm el· mismo;ba:jo' H'Percibimien';' . slinotas, P31'a- responder de' los car~ ,del.: r.üme-r-eio, de· \ceintinu~vc, ailo·" 'J.:!

., Ji{) d'e' ser' declarado-r-ebelde,; , '&oS q-p.~ resultancontl':1 los mismo~; eda~l; hijo ,j:e- Denalo y. dcR:'m0T:n~
" "',~ .' , 477 . haJ.o· ap.ercibimiento (le ser declár;¡...,.· GomiciliaGc úJf,j¡fl1nmcnl~ en.. M.arlr,C•

. dO$, rebc1des y.pararles el perj:..ticil);· caHc del Et"<pa,ñolelo_ número 2. piel;
a que en darec.holiubiere lüga:r; cuarlo:. nro~~a..io·"PQl' infi.d2Jir'!nr] en

47~· la- custodia rlf\d(w·urn~nlo~: cc.m:n~T~-

·cerá l'n término de die:>: d ín>: ant e el
Juzg-ado de in;;:tr.ueci6n r]rl di:"frilQ rlci
Centro. de e::;.[.a· Gorf-p. SBt'rctnTia de
D. Raf~-el Lú-pC'z rJp, Ponr]o. na.i'n ~f;,~('

con"t¡:tuído ,Yl nr¡~i(:n, d~crt>bd;J nO:'
la SnperiGrhhu:l en 'sum~rio nt'¡me~_
ro 125 de 1.92;:;.
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años de edad; proceEada por- infrac
c.ión de lety'€$: sobre inhumaciones;
comparecerá en término de quince
días ante el Juzgade de Cocentaina,
p.ara con~iitui:r<e en prisión, decl'eta-
Gaporautó' de 14 de Enero. . "

. ". 495

733

11.I.A.RTIN CORDERO, NicaslO; hijo
de Anselmo y de '~lanuela, natural de .
Barruelo, de esta{io soltero, prcfes~6n

minero. de v-einticinco años; domici
lladoúltimamenle en Barcelona, calle·
del Cid,número 10, se~r.do; proee::;a
do en causa número 269 de 1926 sobre
robo; compareeerá en término -de diez
<lías ant-e el Juzgado de- instrucci6ndel
distritc del Sur. de Ranelona, Secre
t.aría de D.' Silverio Valls, p-al'a TP.S
po-n-der de los cargos que resultan COl1
tra el mismo, bajo ap-ercibimienlo de
ser df'elarado reheJae..

~83 .

734

·boneró"; cuyas demás circunstanciM
&e ig.noran; proc-esado por hurto en
causa número 6&5 de 1926; ccmpare
cer.\. en término de diez dfas ante d
jüi.,,"'ado oe· in~irueción de Huelva, pa
ra prestar indagatoria, bajo apercibi
miC'Ilto de ser declarado l"e-beI.de.

505

738

MOZO, José cuyas circunstancias se
ignoran; demiciliado últimamenle en
Barcel()Ila,. calle de Argentera, núme-_
ro 22, tercero, prinwra; procesado en
causa número 287 de 1926 sobre es~a- .
fa; comparecerá en .tél'mi·no de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de Barce
lena, secretaría de D, Acisdo Casa.rio
vas Fossé, para responder de los car
gos que resultan contra el misro'o, ha-
jo a,percibimJe;t1to de .ser declarado re-
belde. . .\73

739

743

IL\...\WN, de unos veinticinco años
de edad, alto, de medianas carllC'3.
cuyas -demás' oircunstnncias se i¡;nc-l
r:m, g-itano;comparecerá en término
de diez días ante e1.Juzgado ..de Don
Benito, para responder de los cargos
que contra él resultan en sumario
que se sigUe! por robo; y se le,.aoer
cibe que de no comparecer le paÍ'ará.
el perjuicio a que haya lugar. .

.503

744 .

RALL, José .Manuel; natural de
Bahía (Brasil), de estado soltero, pro....,
f.esión chófer, de veintiséis años d~

e-dud; domicili:l.do en Madrid, Leones.
5, y Puerta del Sol, 9; procesa{1o por.
daño, en causa núnleTo 5$4. de lO~6;

c{}rríparecerá en término de diez días
ante el Juz¡:rado de instrucción ~e

Bu.elva, a prestar indagat()l"ia;aper
cibjéndoIe con ser declarado rebelde.

,a5 .

503

451
746

RUIZ -VERA, José; natúrnl de -l\fa'"
zarr-ón; ..domiciliado" últimam-0nta en

. Barcelona;procesad-o porburl.o, en
sumarío número 83-6 de 1928; t~úm

parecerá en término de dlez-dias finte
el Juzgado de instrucción dC'l distrito
del Norte, de Barcelona, para redu
cirh~ a' pl'isióny responder de -lQS

.\
I

. ,i:.748

745

ROSALES CAflRACEDOS, Sánti3.-'
go; hijo de Agustin y Aurora, y José
Aba1 Parada, hijo de Antonio y. Ro~
gelia, amI:!os vecinos de Marro; com..,
pareeerán dentro del- término -q,e -diez
días: ante el Juz:?:udo de Pontév(Íora
(García Camba, 3, bajo), para. consti
tuirse en ,prisión a diEposición (lel
señor Presidente de la Audiencia de
die-ha· capital en causa número OS del
afio 19·1:>, .

H7

nUIZ RUIZ, Manuel;: natural y ve:"
cino de UlIen, de estado casado, pro

.fesión pastor, de .treinta y dOs, nños;
procesado por dlRparo de arma. de
fuebo; comparecerá en. el térrninocc
diez días ante el JUl'gndo deCi~za.
para cuniplir la pena de un liles v un
día dearre"lo maj'or'y pa'go 'de "den
pesetas de multa. .

í93

RUBIELLA" Josefa; cuyas "démás
circunslancias Se ignoran, edad unos
veintitrés aiíys, huérfana d~ padre y
madre, aragonesa, estatura b;tja, del
gada pelo y ojos negros, color sano,
peinada a lo "gaT~onc"; viste sueler.

,de punto color rojo, abrigo de paño
neZro y calza zapato;;; comparecerá
en el término de diez días ante el
.Juzgado de instrucción de La BisbaI,
al'objelo d~ ser oída acerca. d~' Jos
cargos que le resultan en sumario
qUe sele instruye sobre robo de di
nero, y e'.'nst-it.uirse e-n prisió:q. pro~

....isional en la Cárcel del partido.
. ._ 507

NATALIO, de unos ,-einte años, gi
tano, de e!:'tatura baja, cuyas demús
circunstancias se ignoran; ~ compaN
cerá. en térmÍno de die'L días ante el
Juzgado de Don Benito,. para respon
der dc lo!:'. cargos que c()ntl'-a. él resul
tan en sumario que se si:gua. por ra
bo; y Se le apercibe que de orlO com-'
parecer le parará el perjuicio a que
h;:¡ya lUJ:!ar.

741

PEnEZ MEXAIlGUEZ, Cándiu:); de
unos veintiocho años de edad, esta
tura regular, moreno, y todo afeitado;
domiciliado últimamente en Bareelo-·
na, calle Padre Gallifa, número 99,
piso 5.Q

, l.";pr<>cesado e'Il causa nú
mero 11 de 1927, sobre hurto; com
parecerá-en término de diez días ante
el Juzgado de instrueción del distrito
deol Oeste, de Barcelona, Seoretaría
de D. Germán González Campo; baJu
apercibimiento (¡e ser -declarado le-'
bel-de.

50·i

740

482 bis.
142

P~VUELO GARCIA, Benigno; dl~

dieciocho años de edad, S'lllero, veu
dedor; proeesado por t~ncncia de PT
ma de fuego; compal'ecerá. en término
de diez días ante el Juzgado de Don
Benil{}, ,para C{}nsliluirla en .prisiÓn,
notificarle pI auto de procesamiento
y recibirl!': indagatoria; y se le aper
cibe .que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lygar y sera
declaJ'<ldo T'ebeJC::c.·

RAMIiRO RONOL, José, nliag "La
Pepa"; de veintinueve a treinta añ"os
de edad, invertido; domiciliado últi
mamente en Ginés; procesado lJ:Ior
estafa, num-ero 4.32 de Hl26; compa-

-receráe'Il término de diez días -.ante
el Juzgado de. instrucciÓn del distrito
de san Vicénw, de Sevilla; bajo ttper
C1bimienLo de ser· declarado rebelde... . --.544.

735

. 1\IOCH~\ CERRA'fa. Demctria; de
cU3T'cnla v nn afias de edad, viuda. siu
profesión' &"<peeial. nlltural de Villa
viudas, que babitó últimamen.te en la
calle núm-ero 2. letra A. torre, (le la
ciudad de J3nrcrlona, cuyas demá~ eir.,-
cunstancias se' i~oraIl: proc-esada e=n
causa. número &i de 1926 por estafa;
comnHrect'rá en ténnioG diez días an
t.e 1"1 Jnzgado deinstnlCcioo da Bal
tanás (Pa.len-ria), anercibiéndoJa qu~,

si no lo veriftra. será declarada rc,bel
~ y le parará el -perJuicio a que 'hu
bH~re lngar en d~recho.

q67

736

, MOIL-\LEDA. R0!'-HN. Joaquín; que
se dice ser Profe$úr ~-{' sordomud,:s.
cie:ros .y anormale-s. cuyas oomás cir..
mmstancia~ se. ig'no-ran: domiciliaño
úItim.;:¡menle en ..Árchidona: cQm,p,ure·
c.erá nnte el .T117..gado de -Cab:r.a (Córdo
ba) dentro del término de diez díac;,
para 5er reducido a prisi6ny respon
de;!' de los cargo.s qne le re'sultan en la
eau:;a núme-ro 50' de 1926, segrl,lna
contra el mjsmo por e.l delilode esta
f;t. apercibida que. de no comparecer.
será de-elarado rebelue y le- parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

. 487

737 :

MQCEJO .,ROSALES, J~ (a) "Oacr.:-·

MASA.1'iA VID~ll., Franci~c(); natu
ral rle San Pedro de Ruidevitlles. de
estadocasadc, profesión ~e!lte -- d.e
nngoci~, de cuaI."€nta y dos aiíos de
edad, hijo de Antonio y de Carolina;
;j{)mic.iliado últimnmenf.e en- Barcelo
11a. rambl:l de Cataluiia; prccesado por
Jalsooad .en dúc~1!nenlo púhUcoy mal
vOrSación de rnudaIp.s· públicos; com
p:u'CoC·r.rá en el término de diez días
:mlJO (-1.Tl'7.!;'a<1o (JI> Villafr:mca del Pa-,
nadés para constituirse en prisi6n,
le ha side decret:td3, baJo :rperclbi
miento de ser decIa:rado rchelde.

518 .

' ..
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JO-4¡>9

DI:: pn; rt'!ERA
"f~NCH~

ALGE-elRAS

AL~WTh.'1VAR DEL CAMPO

JU~GAOOS

te en ::Vradrid a 13 de Ene!'o de J9Z7.~

Scvcrino B:J.rros de Lis..

D. Elpidio TAzano y Es-calona. .Tue1.
d-e in,,,trurción de la ciudad dI! Almo
d6var del Campo y su partido judi
cial.
. Por el presente ruego a las AutorÍ
(kloes y encargo a J(I$ Atentes de la.
Policía .iudicial practiquen gi>sfiones
pnra: 1:/ Du~ca y rescate de I >s erp.rto~

que a continnailión se rescfia.n. perte
ncciente::r a D. Ramón f:eballc, Conde
de Br.na7.tl7.a. rohadós de la r.a~m s-ita.
en el qninl0 El T:lmarnI. del término
munícipal de c~fn ciudad. con poste
rÍnrl(\nn 31 29 rl-e Se'Ptíembn~ lilt irrfó,
poniéndolfl~ (l di;;:vc-:ici6n de ei;te .Tuz
gndc. con In pp-r:>-ona o per"On(lf; en
rl1yopnc('r !"'C hallaren. ~i no acredi
tan <;11 lf'g'ftimn nrlqui~ici6n. :Jf;í cmno
a qllif:'TI 1'e~ullr "I'r ::mfoT' dI" Ini; 5115
frneeinnf'''. n' 10<; fln"'s pro.¡>('('l'~ntcs d;{
surnnrio núrnero 196 de 1926.

476

50l

755

TRiBUNAL SUPREMO

'comparecerá en término ·de diez cías
ante el Juz~ado de' instrucción (1C1
di5irifode la Audienr.ia, ·<le Bnrcelo
na, Secrel:lría de D. Luís de Migncl·
Pulis: bajo <IrJCrcibimiento ·de ser oc
clarndo l'f'!:clde'.

D. Franci;;¡.co nuz Cara, acc'ldenlaI
Juez de inslrucdún de esla .~ludad y
su partido. .

Por la pres-ente requisitoria Se cila,
lhuna: y e.:mplaza para que dentro del
término de diez' días, siguientes 'nJeü
que aparezca ln;;.erta esta re{lu isi leda
en la G.\CETA DE MADRID Y Bolelín Ofi
cial de esta pl:ovillCiu, se presr.nte en
esle Juzgado, al pJ'()tts.edo pOl' delito
de hurto. en causa numero 218 de
192-6. Florencio . GollaJ::lc Jiménez. de
veinlicinco aüos de ·edad, soltero. tiij(
dc Franciseo y de Carmen, nalural ce

VERDE.JO :\ULT..A.N. Bla!! Narcisc· Peñarroya; domicili<'ido últimamenle
hijo "de BICloS y ce· Isabel, natural y ve': en Mcntilla, cuyo paradero Se ignor::!,
cino de Cambil: de, estado viudo, pro-· a ret>pondel' de los cargos que h~ re
f~"ión .carnicero.· de cnarent.n ~y ocho sultan en. el sumario que Se instruyó,
::l!lCS de edad: Jomiciliado últimamC1l_ npercibiéndoleque. de no :vcrific~rlo,
te en ·Barcelona: prcNH'noo" en el su- ..' sp.rá de.cla rado rehelde. narándolt;· :-ris
mario número',12' dC·'1926,- qne se si- . demás perjuieiosque Iui:ya lugar ron
gue 'por (:1' delito oe hur!o:comp3T'C- arrcg'1c a la ley.
cerú' en término dedic.7- IHa~ 'nnfp el A la vez reqili01'o a los señores Jl.1e-
Juzgado, de. insf.I'11Cci6n de Iznalloz,: ces de instrucción, así comó a las Au-
para constituirse en p-risión. loridades.c¡"·iles y militares.. yA(;m-

506 bis . tes de IaPolicfa. judicial, para quo
procedan a I.a bu:,;co. y captuT':l del ex
presado procesado, y, en cl caso de
ser habidc, sea conducido a mi dL~po

s1ón a la prisión preventiva oe este
.partido.

Algeciras, 7 de Enero de f 927.-EI
Juez. Francisco Ruiz.-El Secretario,.
P. R., Julio Fuertes.

Un gif<l-llo c<:TIooidopcr "Cantares""
de unos treinta. afias de edad, di! es
tatnra regular. delgado, con una mella'
en la parle superior d€ la boc·a.· cuvas
df'más circunstancias ~ieignoran;·. COIÚ
par~cerá d-entrodel término rie diez'
días <l.ní-e el J1.lzgadode Den Benil"u,
para rcspOuid,er de los c,argos que eon
tra é¡ resuHanen suma,rio Gue se si
guepor robo. y se le 3ipercH>e que. de
nocomparacer, le parará 'el perjuicio
a qne haya lugar..
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car!!'os qu¡> le r::sullen; bajo apel'ci- 1
bimiento d·e ser declarado en rebeldía. ,
~... .' I¡S1'1

749 •
I

. SERRA..·"';o PEREZ, .Lilis; naturai d~
Logroño, .de' estado' soltero, profeshin
yaquero, de veintid6s años de edad,
bijo de ,Eduardo y Regina; domiCilia
00 últimamente. en Peña Castillo;
procesado por. hurto; comparecerá en
t.érmino de diez días ante el Juzg~!do
de' instrucción del distrito del Oe·ste,
-de Santander, para .constif,uirse en
prisión: bajo apercibimiento de que·

· de no hacerlo a"í seorá declarado 1'e
br:l':l".

"'&UARiEZ, Juan, alias ~ Argentino'~;:
domiciliado últimmnente eú Barcel,)-

· riá; procesado en causa número. 3eZ
_ele 1926. 'sobre hurto y tentativo. de

estafa; .comparecerá en término de
,oiez. dül.~ ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Atarazanas, de
Barcelona, Secretaría de D. Cándido
6arcfa. para responder_de los car::ros
que resultan contra el mismo; bajo
npercibimiento de ser declarado re
belcl ~_ .' D. Severinc Burros .de :Us. Secreta

rio di! la Snla de lo CCIl tencio.,¡oadmi
u¡;:traUvo del Tribunal' Suprenlo. '

~rtirrco : Que Cl! el recurso cOllten
cios<l-¡:rtlrninistrativc número· 6.~n6,

interpuesto por D. Valero Díll.Z Fcr
nández contra Real orden do GOben1:l
ción en 13 de Sc·pLiembrc. de 1924. ;'0

brc ocupación total de la casa nútne-
, ro 15 de la calle de Cervantes, la 8ala

tercera de este Tribunal Sapreme ha
dictado el aula dd tcnor siguiente:

u;'¡Iadrid, 9 de O:.;f,ubre de -1!12G.
ResuItanJoque eu· 8· ·de. Enero de

iD25 se requirió n la pa':l.'te recurrente
para que suministr:'l:oceI papel s~lIado

parn las uctu:Jci(mcs.::;in aue ha¡;ta el
día de hoy lo .lun.-a ';-eri.fieúdIJ.'
, Visto ei arHcu'io 95 d(da ley dc,22 .
de JlllliG, de 1894: . "

Considerando que paralizado ..el cur
so de eslos autos por maS. de, un afio
ycau~ú imputa:iJ.le al 'lete·!'. ,procede
hacer h.l declaradon que ~e ,ordena en
el artículo cilado en' el Visto: ..

Se d'?c1ura caducad.> el pl'e~eute re
CUI'SO y con",entidala resoJurión im
pu.gnable. Arcbivese .el ro!!n.-José
Bellvcr.-Anionio ;¡'Iaría de 11enll.- Efectes.
.Tofi<é, Marlínez.-7\.Iunuel -F/.Go.lfin.- 'Una cl-;{;opefa de'Pi~t6n.

UB:1LlDE SA.iIi'TA}fARIA, Juan A.n- Félix Jarabc.-EI Secrelat'io~ Sevc.l'1ild Po". hl:cha!", una grande y aira pe-
· toni.o; bijo de Joaquín y de Amparo, Barros de Lis.~ . '" ,. "qu:eiia·._
natural. ,de Bvrgos,de estado soHe'i'o, . Y para, que !ie lleye a .·efecto. Sil i'o- Lna azneJa armnda.
profc.sfón joril;¡.lerü, .de veinticuatro serciúncn: la. G.~CI;;TA. DE.l\IAD~u~.,~n tn,l Jnu.la de, pl>l'cli7; qUf'l derra .ron:
;:¡fi,os ,. deectad;'domiciliado ·úllima.- . c.umplimientú '.de lo' mandado ,pOr ,la p.E'.GH('iin c<lnd~Hlo friang-ul~I'.

'. ,mente. en Barcelona, ,: cal1e~. ue, San: ,Sala en ,prQ,,;idCDCi-a d.e·~S: ~k)os CO~ . . '(7n />;¡l(!cfn peqlJciío pnra cnmid<l de
Ole'gar,io, 'número,' 7, principal; PI;O- Irrie-Jlte,s,'y .~·i.IMa·n'dr-~ ·notifl.c.aéi6-ri ,a C;!on. 10;0: 1,:'·<1 .'!'I"o. ..'

,.c~si1do en causa. núl1-:1er:0:725 de 19.26. :Valero .Dínz,. :fsrDánd~:; a. ltls: efect()s' Une. !t');'r;n ,-l!~ 11 icrI'O cQncl;all'o gan-
sohre estafa a la Compallfa' M. Z. A.;' 1l:!ga'les procedentes, expIdo la presen.. I ·chos. ," . . .

· U'[íMAYOIt SAGA..RRI, Luisa; natu
'. ra1'y vecina .de. Santander, de est~~o
-viuda, profesión' sirvienta, de cin
en.enLa Y' dos años de edad; procesada
.por hurto y estafa; comparecerá. en
término de diez días ante el Juzgadú
de Instrucción dél Este, de Sanlan-

·der, a constituirse en prisión.

.TABEIL.""ERO POSADAS, Jaime; de
estatura .baja; metido en carnes, de
uno-!? "treinta y tres añ05de edad, y
bien púsentado de ropa, cuyas de
,IDó.s. circunstancias se ignoran, así
como Su actual paradero; (lompare
cerá d-entro del término de diez días,
·¿.oíno conlprendido en el caso prirt).e-

'ro del artículo 835 de la' ley de En-
· 'jiXiciamieJ;lto criminal; 'Pura pr~tar

<!¡¡cltiraci6n indagatoria en el sumario
'quP- se instruye con e! número 224

d.eJ año último, por sustracción y faI
sil1cnción de undocurnento mercantil
y eslafa, ant-e el Juzgado. de instruc
ción de Cazalla de' la Sierra,' v coas
iltuirseenprü;ión. en la.' Cárcel del
pi'lido. qúe hasif!o decretada en di
-chosumario; bajó anercibimientoce
<¡üe de no ve-ritlcarI.o' será declarado
reh"!di> ),' lc'parará 1'1" pe-rjuicio a
qlll" !>:,l·~;,yC lugar. .

., 44i:'



GALAUURRA,.

Una maleta- de cwwn colÚ'r marrón.
obscuro< coof·unda dehil{). cIaro ea
m3Jl.u...~ y: sin cerra.QUL"aS; la- cual con...

· tenía un vestid6' azul- de: señora oon
, r.a;y..as, negtas,abroohado, .al lado iz~ ~

., qUIereo; unachaquella.- d-e punto d~
lana 0010\1' be-ig, ribeteadacoo treMi
Ilas.- de. seda del-mismo color.; un vel~

de tulnu-evoc cooo-ndas; una. carLera;
- verde \mcfa; .un vestido a.e n:iña coIt)r .
: oro;. un vestido- d.en.iño-oon. ra:yas; uua: ')
~ enagua .blanca con un entredós; un de-o

Lantal de niña; tres pares de· mediaS;
~ de niña- CQl-o,r n<;,"TO; un. par de za·....

patos de niña, de charol; un-par d~

, alpargatas blancas de señora; dos pa
res de medias <te señora, cole·r beig;:
otr-o color rosa.; .seis pañuelos blan~os'

, de holsiUopara caballero; una célja de
, p~!vas;. un par de. zapatos negros d~
• l?-.lllo. d'e,charol; cimopares- de~. calce.;
· tines- blancO!S;,uu pant.::t16n de lan~
· ¡p-nfu n-Ül(). ooIor a:marillo·; lm... nanta
, ton de niño, ct:e dovmir-;: un. chaleco dE5

:riifie:., CDlorveNlB'y.: sin. manWi6; una)
'Maqueta:. de lana Rara niñ-o bUmea. y,
rwetea.da... C·OR .trencilla::;. un. jersey ew:
Jana v~e pa.r;i; iilii.i:f. coo:ra:yas ne,~.·,

Gace{a Ü~ ~a;¿rid.--NÚrri. 3.1

de las costas de

de Ener:o de .. HI27:.
Isidm. D.o.Infng:,uez~

JO. 463

ARCOS DE L~\. FiROI\'TERA

sa:, con declaración
o.ficio~.

A.n.dújar, U
El S~etari-&,

Por el presente, que s·e· insenLQ.I'á.
·en la GACETA.. I),E:MADRlD Y Boletín- ;. D~; Lec,cad1a 'llimax~y García..luei
Oficial de la provincia de Madrid, se ~ <te. ~truccill:O de esta, cJ'uda.d:' y su
cita y·llama a.,.D. Luis Arenzanaoo·· , part140.. .. ~

la Banera, con domicilio en Madrid, . ·P@r er:p:resen.+e se in:íere..-:.a.. de todas
calle Booa Angel, número 3) cuyo ac": l~s. .A:.utoy~dadBs. y..~ d·e- la. Po-li-.
tuaI. paradero se ignora, para qne.. , -CM. Judlc~ar. la busca. yoe:up-ación de·
d~ntro."del término de diez días, .üon- lo g.ne después· se resenará,. que, quedó
tudos desde elsig;uiente .a su imer-r ·olvlda.do en el tren correo de Zaragoza

: ci6n en I:aGACET¡\ Pp,.. MADRID., del· a Bilbao el. dia 25 de DiciembreúlLi
presente, comparezca. ante €Iste Juz- IDO al de...."'Cender su dueúa en Jaesta
g.ado de instmcci6n, cron el fin de .' ci:6:n, ru: ... esLa:ciudad, ·pn&c'ediemdo a la.
sar requerido· para que presente al ·a-etenClónde los- P9Sead-Mes; o' teñedo...,

. contrato -de .la Sociedad· que dice ·:ces, ilegítimos. pooiendoOl-oE; .:1> mi di$-,
constituida con D. Alejandro Gonzá- ; p~sici6.n en la cár:oold-e$Ste. partido'.
laz y para que deposite; la. máquinad-e
escribir; b-ajo ap;ereibimümto de que

, si no la yerifica l~ parará el pe:rjui
~ cio a. que: hay,a IQ?ar.

Avi:la,. 1"4 de¡ Enero de t927.-El
Juez (;ilegibre).-Er SeeTetario, Nic.o-

~. lá~ CaITill-o. . .

JQ-45i Por el presente~ que se expide en
;inéritos de ramo sCX'arado, dirnanan.l.e

, . <!e~ sumario n.Úme-ro ·4:SS dti 1'925:,. se
~ gUIdo por el delito de hurto, M-nt.ra

. .. Carlos Eigu-eras- .Iaumandreu y otra,
L1V,Ü:tud de l<t. ac-ordado por el se- . ante este Juz.:,rr,¡d-u de instrucción del

[¡oro .J,aez: de insLTUoción del- partfdo', , distrito del lJog;pital, de Barcelona,
en providencia de ho~'~ en la ejecu~ 'Secretaría<le D. .rOsé Pastor' y López,.
toria dimanante del sumario 58 de . s.e requiere. a doña.· Isubel Amó Cer
i925, sobre juegos prohibidos, Mn:... .. , queda,. habitante últimamente en esta
tra Mnnuel Gr::mados Af:!uay,o y otros, . ciudad, eaJ.l'e de Onradors; númerQ 13,.
se hace saber por medlo de la pre'- n fin de que~eu eLtérmin() de diez'
sente, que. será publicada en el Bo- <lías, a fPartirdel' er.r gue se publl®-e
letfn Oficial· de. esta proviQCia y en el prescn~ ~ el· Boletín· 0liciaJ .de
la GACET.ADE l'!láDnlD, al referid@ M'.a* . esta provlllc:m yGAaETá- DE M..'\IH\.TD,.
TInel Gnm:uIos A~ayoT vecino {le Al- , pres~llte ante. dIchos JUZl!'ado.y:- secre;.
culála Real, qucla AUdi3ncia de·Jaén, . taIJfa, a. su fl..ado, el p,TOCMa:iID' carros
Dor senlen¡;ia. de 15 de Septiembre.. de ,Figue;ras Jmnnandreu.,. al. Q:h,ieto d-e.:
1926, firme el 23 de dich{) mes les ~ l{lle ~s:e oonstituy,a ~n -prisi6h,. I.f!let ~..
~h<>llh.-ió ljh>'o'rn<>nt"~eexpresada 'cau- . ha:s!W 9e'Cretada en ~l ant~d!cho su""-

t mari:o,b~lo aperCibimi-ento- de que, si
. <leja de pI'e"$'8ntarlo. S.2 adjudicará al

Estado la fianza que' en canfid'ad. <1e
50n peselas metálica, tiene prestada
nara. respo!l.d.ex de la libertad provi..,
sianal del r·epetido procesado. - .-

Dado, en Barcelona. a. 1.1. de Enero
: de1929.~El Juez; instructor, ilegible(

Don Juan GarCÍa Murga, Juez de.· . El Sepr~taria,.por-D: J'O's& PastOr, He-
. wshm-eción ae.ArcDS de, la.. Frontera gR)lc~_ . .-
: y su' ;pwtido. . - .
. POJ; la presente requisito~ se cita, . ~ .

llama: yo emplaza- a. J.usé_ Fer.ná.od'ez.·.. 'BAR:(1EL0NA-üES-TE
.cobOO,. alins "e¡t Chato ,Qo-llOLS"" de ~ - .. .. .
treinta y cinco .aD.-ns de edad, solle- En virtud d:e loacordadQ por el
r,o,natunal y ",ecino de Jer.ez de la. Sr.. Juez de primera insi,t:l!!cia del dis"':
Frontera" d@miciliado últi.m8.1nente trlLo del Oeste, de esta ciudad, en·

_ en, dicha_ ciudad, c.an~J:u.an 'llorres,provi-de:nca ·d~l día de ayer. dicladQ.
: númer.o.. i,pr-o.cesado' en. elsurnm:ic> .... en. e.l Juicio d.eprevención. de abin-.
,númem iO.3del año..192.6,. po~ ,hü.rto-, ,testato de: D: Luis Harey,_por el pre-i

IJura que deutro.-del .wrmino de .dIez. sente se. anuncia por: segunda vez el
días Mmparezca en este JU~"3.do, siLo.· -.fal~ecimÍento. sin Cestiü::de dicho dOlí:
en la casa número 5 -de la calle Ra- ,Lms. I;I-ar.ey,. solter(), natural' de Lipa:
món y CajaJ, a oir la notificación dal (A:USIT11l), de <;incuenta, y sc-is- años
auto de procesamient.o, prestar- de- Q~eüad'; ocurrid'oen esta. ciudad et
ciaración i:I:flagilta-ria y otrae actua- . dm 26d'e- Üclubrepasalde·· lJ sao llama.

. ciones; ·apercibiéD.do~qpe. si no- c-om,. . a las. g~e se ~roan con: derechO a la:
pareee, será. dedti:a.do, -en rebeldía.. y" .. bcr cnc·13.- del" ñnado;para' que- campa..,

. le par.a.r3., el- ile];'j.ui-eio a. que- haya. rezC?-n ante. ests.J~o a: l'~clamar-;
luga:r'. . ,.:. I~ ~el?tro' de· ve·rute !b'3.s; baJo~ ap~r-

t ,Arcos.. de la: Frou.f.era 14. de Emro Clbllli1Cnto de pararles los perjuicios
J'~462. .' da 1927.-El J"-uez, J.u~ Oar:cia.~El que en dier?cho hul,)iere lUg'ar.

.>Sac.retario, José Re'lles ~ . Barcelona: 27 de Enero <le 1927.........
.,' , ' ~ ~ ,1Q---i6-i. El .S~cretario jw:licial, José d:e Ale..;

¡,. i' . _ many. '

En cumplimiento de llnll.orden de J\.VIL./\
la; ,AudiencI..'l. 'flI'ovincial:d:e CiudajdL
ReaI,dimana:nte de causa'nÚITle'rQ 169
de 1925, SegUiDa: :p0t Uentativade es
tafa, wntra Anto-Iiio,Pérez. Marlíny
FernA:udo 'Mart.frrez .·:Barrera,se ha

. acordado 'Por el señor Juez·$ ins
trucción 'd'e este :partido se, cite de
compa-re-cencía ante la ·refrida Au
diencia, paora las @~Z horas del día.
1"6 ·d~ Febrero pr6ximo, a. MaItiano
Moreno Feroández, a ñu de .que, eomo
testig-o del señBr· FiScul, asista a las,
sesiones del juicio oral de la causa
"ind~cad'a, cuyo testigo .eS vecino de
Puert-o'l'Iano, de donde se ausentó hace
unosreis meses; dlciena-o se marcha
ba a Cuba, pero últin!amente se le'
b~vistQ en· Madrid~ ignorándose s.u
~omi~i1jo- ''Yaet:'o.aI lParadElro; .y ('n
.su yirtud; ~ le cita por la presente,

.. al l®fi"nes; éfil, h-or-a y sitio· antes $-o
prelSa.dbs; aperctbiém1l>l"e que si no
eQurp-al'cce incurrirá en la multa d,e
e;'n0t) a cfucuenta p~setas.

e lUmo<l6var' del Campo, 15 de Ene..
I"Q. de' r927.-Er S('cretario judiciai,.
..1u:'l,nSáncfi?L. . .

;ÜlIl~ correa' de cu-ero negm.
Uo. tinfu.1'O.· ..
:A.1modó·var, de~ Ca.Inpo, 13 de E~ero'

de 1927.-El-Jue:z:, Elpidio Lozano.-:
El Secretario, Ju~~ Sá!n.-c·h'ez.

- .. ' . JO~460.

; Don Elpidio Lozano Esoeal-ona, .Juez
de instrucción de Almodóvar del
r::aml)o.
, :Por el presente se· h:wl} . saber a;
J-uan Alv'ás, de:naócnaJidad. -port:ur
g'u-esa, cuyas demás circunstancias .se
ignoran, que estuvo hasta el, 9 .de Di
ci~m'Jbre anterior en la ·flnca @uinto
•§l. Hijuelo, térmIno munici-pa.l de: Bra-·
~H~;ort<\s, comparezca dentro d'el .Lél'
mino <fe cl-iez días ante este Jl'lzgao.o

. 4)e instrucción, paxa declarar y res*
·l?ondt>:r a los cargos que le resultan.
,~n el sumario número 198 de 19"26,
por sustr-acci6nde 200 :pesetas con
7-5 céntimos; apercibido de que si no
comparece· dentro: de dicho término
le pararáeiperJuicio ql,1€- haya.> lug,-a:c
en derecho. . .
. Dado en lllmod<Í\-ar' del Campo,. a
1'-5 de EneTo,de 19-27:~EIJ'-'Uez'tElpi
dio LOzanQ.-El SOOl'etario, Juan Sán
chez. .

Jc ..
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·GAUCIX

cn:-DAD RODRIGO'

Se¡Í;as dctse.movientc.

1:;,¡' :3r. D. YicLor Serrano Trig-lle
ros, Juez de instrucción de este par
tido, en el sllmarton'Úmero 149 de
1926-, que- .se i.ns:l-r.l!Yó- contra Emllio
Sánc.hcz. ~tmado.vecíno de ViHarrLl
bias, por él ú.efi to de iueen cLi a.ha
acordado s:e 'le hagas'abcr por mcr.J}o
cL.'1b pres,e.¡üe, por r13:11~rse enig
Il,Óradoparade.ro,gue la 'sala de la
Audre\lCia provincial de 8at::rmallcu,
por .:-luto de 1i de DJc.ienibrc úUimo,
ha sobre.seido lihremente en la.. 0all
~. declarando. de< (¡'ficio h.rs eosfas,
,dejarl.¡jo sin efec,to el autqde pI'O
_cc&a:mientodei: Emilio y Q,1l6SC .call
c-elcn los, clllb.al'go$ si se huniercn
p:racticadó_ . . .

Ciudad' Re4rjg€l. 14. de Euc-r-o d~
192.7-EISecrc Lurio. judicial. Licen-
ciado José :SaIlcsteros. .

, JO-,-4G3
GANDESA

Eavil'tlld ,de 1&, acordado por el
señor~.Jtlez de instrucción de este
partido. e-aprovi,dcnciade esta fc-

. cha, dicladaen. sumario ,sobre
mUM'.L~ de José Sal;lcno V,·illes. se
cita a: Encarnación -Sanc11o Valles=.
"V1u.da.d.eCa.dos rueIl. cuyo parado
llo:-se ignora, a Hn de ,que .ooIlLro &L
los. :fJic~: ,aía.s; s!guien:L~.s .a la pubH~
eae-ión,deLJrresontc enra: GJl,CETA Da
]'iA.DR!1ilyBo.lctm Oficial áe. la. pí'O
1:Jinew,de TW'Xq{Jona, comparezca
anLe este J1JZgado aprestar. der~ln.-:
ración en _diclIosum:ario v ofrecer
le, .COllo desde luego .se le ofrece;, las
aecionesdel, procer.trnicnto, COIl.
arreglo al, artíeulo '109 de la ley de'
EnJuicia-mientocl'iminal. '.

Ga.naesa, 12 de: Enero de. 1S27.-:
E1Secretarjoacddent:iI,Cnrlos Co
lomés.-V." n.'\ el Jucz ',de ins.tl'uc
ción, Luis AIJe. ¡

D. Francisco García Guerrero.
Juez de instrucción de este partido.

En virtud del presente, que se ín
sertará en la :G,;CE"I'A DE MADP.JD 11
Boletín 0fieial de la r/rovincil). de Má
laga, y' como dimanante del suma
rJo;núIIWI'O' 5 de 192:7. sobre llUrto.
ruego v encargo a todos los Agen-

, tes de -la ?olici.a, Judicial y fuerza de'
laGuaroiacwiJ. procedan a la .bus-:
ca y r:eseaie del semoviente que!
después se reseña, ~ropíedad de
Juan D()mingnez Guerrero, vecino
de Co.rtesd~ laF-rontera, qne rué
hurtado en la noche del 4, al 5 del
alJtual del mont~ BeU''tlI:le-os,. térmi
no de dicha-vUht, procediéndose
también ala ·-deLenciónoo sus ile
gítimosposeetior.es,eon el autor O
autore6del hecho,pcniéndolo lodo
adi:sp()$ie-ión de ,este Juzgndo-,pues
así lo tengeacCtrdado en la ca¡,¡sa
'de refe):'enci&.

JO-·q9{)

CEUTA

Un hm~le de 10:(J Dc.sef.asv' oÚod¿?r.i. . ."; -.' ~

UU'J: monedicte' plata: 'der Jn:.istCJáf. .
Fernando VU.· . . .

Hua :navaja d'B ;:¡feitar.
Dado en Castuera a 14 de Enen: ele

1927.-CifJ~..a:rr.o Pqiera~

: D011JOSé" ' P:rrra Illadcs;' JuC7. . <f.c
instruCción de e&ta vllhy !;n Inrrtídá.

P'01', la ,presente' reqUl&itorm,y ro
lUo,cOlnprendfdo ~,cl·núme.ro .prl
rnerodet articulo 8'35' eJe la 'lev ,de
Ertiuici'amiento crímináF, '$'n ~ita: lIlt:
rna y cmpb:za a Ji prócesada .Felipa
López. c:'<1..sada, vecina de Dehesa de
J\if()feJ6ri.. cuyas (JIemás.cT~CUris~¡mdas1
no· constan, para que ,fJll' el 1rolH'O
rr'oga:ble termino' de diez 'días, a· con..:.
lar .,tl~dé 'Ia 'pub:Iícación de la' pre:.
sente 'im el Bbletin Olicial <le esta
p.ovincia de Palencücl. y 'GACE7A 'DJS
MADRID, comparezca 'ante este Juzga
do 1l. responder .de 10scargosque le
resuitan en la cnusa sobre hurto nú
mero 113. 9~laiio, 1&'26 ; bajo_ a,púci
birriicnto de<¡tlq si JlO lo vcrHicaserá
~9~!U'ad:a .reb,elde. y pararle. el per
J1.11t10 a que hubHIT'e 'lugar en dc-
recITo:. '_ -' ,
: Al propio' tiempo rriego a w!:his las
Aulpridadcs' del Reino, aSÍ civites' cu-:
momilitares Ji de cualquier ot'l'Q Jue
ro, y c1'!cargo a 1"~ :\g~tes de la Pa
li'l}ía' juflieiat, --la J~!':ca y captura" de
dicha I'''oeesatl'a, ,"de sel"hab-ida la
p-ong"-Itenlacareer ~ este'pa:rtidÓ 'a
á-isposición de este Juzgadc'). ' ,

ero'VeTa ..dePístr~rga a' t3de Enero
de 1D27 ,--José Parra.

D. lima.JI B,uo Suárez, ~.cej.¡jenlal

mente .Juez de inst.roeción-·OO C&uta~

Po-rel preSieht~rnegv a iodaslas
A.u:k-dd..da,> <Ef.e .1aNaci6n y ~r:go
a !os Agenl:t-s úeI.a :Policla J'Ud~ial

procedan ~ la ibl~~ ry l'e~3.beik!. lG
tlUe ~(}SIl)U.~ se .I'e$8ua, y, Gaso de ser
habiti(),SC!lpH~tl)a,m~-d~p1)&iGión.

. CJ)'Jl'l'ltS ~él'Son~\en:,(J8t~r;:,pode!:'OO'.en
: cl1.en\re. :"1t·nE) aered:i-ü';n,stl ~fttma.
i adquisiei'6n. :f.lttestsí ::~b~\Bordado

, en el su~al'i.j·q'i•.in5t:l~-.e.Gn~Lnú
: mnI"O' bl ele: Hf16 P"01' eld'ehto- Q.e
: :Po-D:o. .

IIr.un:~I'l:e;al:;::il:=: en phtl~,
• enmorredasde" (lh:oo, des' y uinil.. ~
; cuarenta vcroeu peset.as 'en calderiPa,
l' ro'bat1asl~lno.ch~ del 27 de Dicien:ibl'é

1
:,. il1~,;mo del esln:nc'oe'stab.tecido 'm 'la;

c-aHe"Henel"al Primo' de River&. númE!*' Burra J.ú sei;¡ años, negra, de 1.?4
ro 9.:2. prl)piedad de Andrés Matl"e3' 1 -J.;l alz;ada" raza española, asegurada¡ Andr'~,vecint)ae osta....ó:udad. :bn la CompaiiiaEl 1téni·:x; Agrícola,

~r;f..14 de Enm'O fle1ft27.-El s:e!1:!iSparticutare.s, .las orejas ras"",
l~~~y..~bmuel Ba:ro.-El Secretario g!C..;;a3por las puntas.
'1' (Heg:iMe). .1 ']).a.:\:iQ en GaucfTIa :1.2 de Enero de

JO-{91 1 i927-EI .Juez, •..F¿anci~.R._~cia

';,'J

'D(1nTcóflioEscrifiano y Quintani
Ha•.;aez de, iastnIDcílSn de estépa.t';;'
~.~Í).:. " . ',' " .. ..r PÚl'::e1 prese~te ruego yT':eIicargo. .ri
t.OOll..~, .Ia,s.,Aulomdades V Agentes de fu
flolicí-lli judicLal. pToceoa:r. ala llúsc:r
W:r0sCatedev€inte_,p-eseta.~ 'en. calfr~'"r
rilia ,sidep:l.¡(Juetes· de faba.co d132~SU

~etas cuBa' uno Y,un reloj pequeiío
ije w};m~1Thesa.de 1'3.J.lT1Jpieaatld-e~o~é
r.runc~:Molirios,qu~le'fueron robadas
~~l:C'st'3}jlecimi'cntoque é'S~ poiee .en
I(,-L barrio de la estacíón: de Vílches
I~·''nooh.e- dél 8 .de los corrientes, va
." detención,del aut'Ol' a iú!tores'o-el

¡ hO'{pmoncis' queilegitÍmament:e
~ánlo .:robado., .
( iDa.do en r,..a Cárolina a 13 de Entrr'o
(loe 1927.-El Juez, Toeúfilo E&-cf'11J.ano;
l, _ ' J0-508

. :'Dú1:. T-e6fHoE~r,riiba;rw v 'Quofutani
lIa, JGCi de insfnrcei6n' de'.est.e -par":
ll,j,do. ,

Por d presente ruego v CTIcargc' a
todas las Autoridades, así civiles co
~olida judicirtl -p7ocerla.na la busca
&' deífmcfón del anlor,o autores del
¡robo '.de lae..'q)ed1icion núm~ro. f}8.H2,
(jtte 'vi$oo en el trenf8'3. hecho no
iw;doen la esta-ci6n de Vilehesla no
~e deI'4 'al, 5 kladuuJ. cuya e~e
ilición '!;e componía de dos fardO$ de
~OOJ.{¡ ;JJh!ooa. .
~,D<t'do' en r,a C<troI1na u'9 de Enf!ro.as fnn.---':'El~r,l"etnl"f():Rafa,el Cá

!fnnrrr.----:EI 'Juez,' 'Ye6fil'ó '~rcrlhan o.
··'.T0-50!)

;sns,','; ,UD,3;,' caFh,'ata paTa C,abal,l.ero,\",W- ",I·eUlmtr@~: ~i r~j1lSt~fiC';l.l~ su JJ~giU~ :1
!ill>reh'¡'n~o y :un ~mellohacie'D!lo jue-: ,¡ulquisicJón.
~ con la. ro ismu, una ca}a de. turrón.. : .
:' ,El': pl'esunto-·culpable l'emitió' desde' .' ; ..
[VJaHfroolid Y'ilor,CQmeo alBanyú 00 . .lJj'(aü/)() yerect.os ,,'of.¡oot)s.
esta ciudad, Moreno y C()ffi¡j!añia, ~r-
ititieado.'Conteniendo una. cartilla. de
rahorros, para que el ;perjudicadc la re
~gicse de dicho Estzblecimiento, su- .
poniendo qüe'"se :tratade ún matri
moni<> de las circunstancías síguien
[tes: a.mQQS ,como de'cuarenta años¡ él ,
(Te regurar esfat:ü,!'!l, delgado,:in,oÍ'cna, :
~~ ltraJ~ ',,~ ;,a~exie.ana ,color.aztiJ, y. :
f'cl,g..,1;:aJa.gruesa, cara :r:edonda, usa .
~t..'1S.•y',)vj;s~:biita fr ch:l{IUelac..:de 'rana .
~(l;1'",íiarqUlUQ; les ooElmpanahaun .
\fI.ii.~oom,'o',de 'OCho,,', ailos",c, lID. el CabélIo
~uJ' negro. ,,' .,:,
··.• DUdO' en CuláJ.lG'rra a ,13 dc En,er.ode
a'~!.:'-El ,Sc.cref.·lJ'io. Luisil'1aestrp.'.-
~l Jue:i,Leocadio Támara.· .

- ~~4S8

. 'D"ur.ipri;:m~ P'ifier'o y GRL'Cffi, Jaez
.i:te- ¡'11:3t;'U(}ci6n d'é este pnrtido."
" P"l' el prcscn~!" rue3'0 Y enc1l.1'g1) a

~
-d,tt,,s ,las, .rt:crtoridad ..."•. asiclvllr-s co

·mU·Harcse inJiv,hlp.osctJ In. Po
101a jlldiciul, pro~~dana la bu~cn y

~
-P..sc;t{;e' :'(fel me!ilico y efl..'-C~os eple

pué~ se dir~. l'obactrs en la not~e
.9 .al 10 del actual dE'l lt)~:li del

UZé~do mun;cipfll de V~lIc de la Só'-l'oo. pert~j.HJ~i.enles al S('<t;'ptlWio del
- '5,llI0,'• .P. xn.r~,i50 Pil,1'1'0 Tar:"imino.
ti Ci:.lC,cj:(- se:,tJ'CIbldo, pl)ndl"áll n di;:;·
o!dl.'i:tín de ~l'le, '¡uzg:u::o ('C'':1 I<l per
• la o l!crc·mas en cuy\' poder $8 e;\.-
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D. Go'nz&lo Fernández Valladares,
Juez de illslr-ucción de esta ciudad
.de Infantes y su partido.

Por in pI'esente se <3ita, llama y
emplaza, para. que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en
que ap<lI'czca inser.ta en la GACETA
:DE ~L\Dnro y Boletín Oficíalde la
provincia, sé presenten ante este
Juzgado los nrocesados por el de
lito de·' robo·en el establecimiento
de Juan Francisco Bastante Pini
Ha sito en ViUamanrique, en su
m~¡'¡onúmero 51. del pasado' año
HI:2.6, fugados' (le-la p-ris~ó!1 de este
part-ido; los procesados M<l.,basMonte
Vimc-n; conocides por Mahas Moreno
MerialIa dj ofieio carpintero, de trein
ta v das años de edad, alto, vistiendo
traje. de .pana color tierra, chaqueta
de paño azul, chaleeo de fantasía co
lor marrón, alpargatas blancas y go~

ITa gris, y EliodoroMorenq Vega, de
vcintiséis~'años de edad, de' estatura
re;;q!a:t'~ ·mcreno, más . bien... imIeso,

. eon.gorra azul nueva y.. de~oficio~ v~n
- lIedór un.bulante por . las provmCJas

de Sevilla' v Badajoz, .:de dond.e son
nnturalcs. i responder de los cargos
f!ue les. rE'suItan en dích() sumario;
apercibirlos que de. no verificarlo se
rán tt"eclar-udos rebeldes, parándoles
ros demás' perjuicios . a que haya
lugar. .

A la vez requiero a los, señores
Jueces de instrucción, así como a las
AutoriQudes civiles y milit."tr-es y a
ios AgenLes de ]aPoliéfa judicial,pa
ta que .pro'::lJdan a la busca y capLura
y conducción a la prisión de esta ciu':'
ilad, a mi disposición y resultas de
índic:Hlo proceso.

Dado en Infantes a 12 de Eneio de
i 927.-El. Juez.·' Gonzalo Fernández.
El Secretario, Manuel Martín.
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cesado, cuy-os señas personales 'se !g
noran actualmente, y, en el eaS<i '-de
ser habi.cto, lo pongan a mi disposi-
ción en esta Corte. .

!rl:adrid, 1.2 de En-cro d-e i927.~E1

Juez, An tún io Fal-cÓn.-EI Secretarió~

Junn Infante. '~'I
J0----520

D. Mariano G-óroez Ccnt.reras, Juez
de instrucción ~:I-e este. partioo.

Por el presen-t-e edicto y conforme a
lo ord-enado en el sumario que Dl;J.jÓ
la actuación d-el infrascrito- Secretario~
Licenciado D. . .José .Cm·viño Bayón;,

.instmyo con el númerof del'año 1927
sobre burto de caballerías, ruego a las
Autoridades, de' cualquier QrJen que
sean, y encargo. a los .. individuos __ de
la < Po-lieía judieial procedan con adi
vidad y c·elo a averiguar el paradero
de los efeetos sustraídos que a conti
nuación se det.allan, y, de ser habidos-.
a su ocupación y resella, pOIliéndolos
'a disposición de este Juzgado, así c0"t
mo a las personas que huhieran pedi.;. .
do tenel"al~na. p~tic¡'pad6n. pttrel
concepto-- que fuere; en el aludido de,
litó, ést.as~n,~alid~,dde:det~Didas, •en

.' obsequio alarec~ay IJr_onta.Jld-mini~
tración de juSticia. ..' .

La re:señá·de lo sustraído que cons-
ta en autos ,es así: .

Una burra de seis años, alzada 1,r:S
metros; capa 'vinosa, raza española,
crin y extremidad-c·s. blanc.as, bebe· en
negro. con el hierro de El Féni-s;
Agrícola en la nalga derecha y el dé
la Unión Ganadera en la nalga: iz
quierda, letra M. Ilumero iO, y la. cual
está asegurada énla CompañIa Unió-n
Ganadera. -.

y una rucha com(l de unos dús añc'S.
pelo rucio, luc~ra, alza¡ja ~"Ular, sin
hierro ni marca al;:pma.

l\farbella, 13 de Énero de f927.-El
Jue.7..Marianc GÓmez.-EI secretario;
José Cerviiío. JO-523 ,~.

Una mula de un año, alzada ·1.43
metros. ca.pa parda oscura. raza espa
ñola. cicatriz en el costillar izauierdo
y lunar blancc, raya de mulo. 'canosa,
asefnlFada en la. Compaüía El Fénix
Agrícola, letra S, número 10. en e.l
lado iz{¡uie.rdo, propiedad de D. 1\1:a
nueiLópez Fernández•.

Úala yegua· negra, preñada. de mar
.ca., sin' herrar. d-e' catorce años, sin
a.segurar-en ninguna Compañía.

Lora del Rio. 13 de Enerc· de f92i.
El, Juez. Diego de la Cruz.-El Secre
tario Ga$,par Sanliuste.

Sefias de los semovientes.

D. Diego de la Cruz Díaz, Juez de
instrucción de esta vHIa y su partido.

Por el pr·esente se interesa de todas
]<1,$ Autoridades y. los· Agentes de la
.l?oli:eía judicial la busca y ocupación
.de los semovientes que a continuación
~e reseñan, que fueron sustraídc;.s en
la madrugada del.11 de Diciemibre
último de la finca Va!de1mares. de es
te término. pertenecientes a D. Ma
nu~l .d.e Flores Cepedo y D. :Manuel
López,: y, caso de ser ha.bidos, sean
pue.stos a di.sposición de este Juzgado,
en unión d.e las personas en cnyo po
der se encuentren. si no acreditan su
le.gitimaanquisici(in; causa. numero.
148 de f!)25.
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LORA DEL mo

trás, y en la derecha marCa 'Por de
lante y otra por detrás; unas nueve
con las señas de las anteriores, pero
en sentido contrario; dos machos de
varias señales: entre dichos semo
vienLes hay un'acabra florida que le
falla un cuerno. . .

Dado en Iznailoi aS ~'da Enero de
.f927.-EIJuez, Manuel· Avíla.-El
Secretari{J, José de Drib,e.
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RamónGuerrero.~El . Secrl'ltario,
Moya.

IZN'ALLOZ

Don Manuel Avila Mata, Juez de
instrucción accidental de este par
tido.

Por el prel>ent-2 intereso de todas
las Autoridades y Agentes -de la· Po
tida judicial, p,rocedan a la busca y
rjoscale de los semovientes que des-,.
puésse' dirán, los cuales se supone
fueronhurtado-s en la tarde del 19
de- Dicieri}lbre último, al vecino de
IznalI~'I&<U1toni() García Peral, del si- '
tio . tierras 'del corti~o Marina Veg-a,
término municipal .(1e 'Colomera, y
caso· de ser babidos, así como sus ile
ltitirnos posedores, ser-'..uJ.' puestos a
dispQsición de este Juzgado, y losúi
limos en· las causas de este partido;
pues así lo tengo acordado en el 'su'::'
maria nÚ:11eSO :3 de 1927, que se ins
truye en eEteJuzgado por tál hecho.

. , Réseiía.

'Tpinta ~Lres ri.:ibras: unas quince
ncgl"ns' y fás ristantes dedifererites
cO!Ol'CS, llevando .algunas cnla oreja
iZllUiel'da h()rquilla'y ~ol-pe'. Dar, de:...

D. Antonio Falcón y Juan, .Tm~z de
prI.m~ra instancia e instmcción !ejl
dí:;;trito de Pala<:io, d~ esta Corte.

Por el presente cito, llamo y empla
-7.0 a Cándido Garcra Llanos. natural
de Zarra,· hi,iode Francisco y de Te
rC$::1. de treinta .v eineo años de edad,
soltero. jormilero.; domiciliado últi
mamente en la calle de la Paz. núme
1'0' 7;: como ccmprendido en elnúme
rd. primero ·del artíeulo 835 de la ]ey
de .EnjuicJami~nto criminal, para que
en· el témino de. di·ez días. contados
desde e.1· siguiente al en que. esta. re..;
quisit.oria sea inserta en la GACETA
DE ~fADRro. ·ecmpare7.J?;¡ en mi S;¡ln
audiencia, sita en e·l Palacio de los
Jl.ízgados. ('-alle del Gene-ral Castaño==:,
c{)n' ei :úbjet€i de. ser -re-doddo a pri
sión.encausa DOr hurto número 367
rle :t 926•. aperctbidc que, de no veri-:
fl-éarlo. ,.i;;frá'.dN;¡al'ado· ~r,fl]i1e 'y le:
Tl~rr~tá el·petjufcio..a 'qne:llllbiere. lu-.
gal':': ,. ..

Al propio .ti~po ruego y'encarwl'.
á:'tcxJas las Autoridades y 'orde.noa
J-05> A~'Cnles dé la,Po1fcía; judici'nl pro..:
. cMan a la. buS'Ca d11 exprc$l'ldo 'oro:",

D. Luis Ortiz de Rozas .y Bo-urgÓn,.
Juez de im;trucción del partido .. de
NavaIcarnero. .;

Por el presente edicto ruego y 00,
car~o a todas las AutcTidades, tant1
civiles cnm{l militares, v Agentes de. la"
Policía judicial, proc-edan a la busca
y ocupación de veinte kilogramos de
suela. robados en la 'nc~he del f2 al la
de los rorriente·s del mn~lled~ la es
tación férrea de esta villa, poniénd(l
Jos. cafOO de ser ba:bKlos. a diBPosición
de este JU7.gado. en unión de las per
srlllas en cuyo pod~r se enc.uentr~n,

:;;i no acreditan su legitima adquisi..;..
ci~. . .

Navalrnrne-ro. 14 de Encrod1i927:
El Juez. Luis ortiz f'lP. Rozas.-El Se-' .
cretario, Carlos M. Brú. . ;
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S1reeso;re-s ¿le:~:a ivadeneyra {& -A.r .~

·'Pa-."eo d~ ~~'Viee~te~20.'
h, "."


